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AYUNTAMIENTO
Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato

ria EL DÍA 11 DE SEPTIEMBRE DE 1936.—£'j'/rric/o,—Presi
dencia de los excelentísimos señores Ministro de la Goberna
ción, D. Angel Guiarza y Gago, y Alcalde Presidente, D. Pe
dro Rico López.—Asistieron ios Concejales Sres. Alberca, 
Alvarez Herrero, Arauz, Cantos, Carrillo, (Cordero, Fernán
dez Qiier, Flores Valles, Garda Moro, Gómez, Hcnclie, Mar
cos, Martínez G il, Mniño, Ortega y Gasset, Pelegrín, Redon
do, Rodríguez, Saborit, Sánchez Guerra y Talaiiqiier.

Se abrió la sesión a las doce y cinco minutos de la mañana, 
siendo aprobada el acta de la anterior.

A cuerdos: 1 Antes de entrar en e! examen del Orden 
del día el señor Alcalde pronunció las siguientes palabras:

*Eii el interregno de la sesión anterior a ésta, como todos 
los señores Concejales saben, ha tenido lugar el nombramiento 
de un nuevo Gobierno, presidido por el Sr. Largo Caballero, 
y el Ayuntamiento, al expresar su adhesión y su felicitación al 
Gobierno, cumple en este caso, no un deber ritnario de proto
colo, sino que hace constar la expresión de su sincera grati
tud, puesto que el primer acto de este Gobierno lia sido, en 
relación con el Ayuntamiento, el otorgarnos el aval a la cuen
ta de crédito que teníamos solicitada.

Además, como todos saben también, dos de nuestros com
pañeros de Concejo han sido designados Ministro de la Go
bernación t i  uno y Subsecretario del mismo departamento 
otro, y yo habría de solicitar que juntamente con la expresión 
de nuestra adhesión al Gobierno de D. Francisco Largo Caba
llero, al cual ha de visitar la representación que se designe de 
este Ayuntamiento, a las cinco y media de esta tarde, se hicie
ra constar la satisfacción y la alegría con que hemos visto la 
designación del Sr. Galarza para el Ministerio de la Goberna
ción y la del Sr. Carrillo para Subsecretario, y como dichos 
señores están en la Casa, inmediatamente que se tome este 
acuerdo ofreceré la presidencia al señor Ministro de la Go
bernación.» .

A continuación, y hecha la oporíuna^pregunta, fueron apro
badas las precedentes propuestas por unanimidad.

Seguidamente pasaron al salón de sesiones los señores|Mi- 
iiisíro y Subsecretario de Gobernación, D. Angel Galarza y 
D, Wenceslao Carrillo, ocupando ia presidencia el primero de 
ellos y haciendo uso de la palabra en los siguientes términos:

«Nuestro Alcalde acaba de comunicarnos el acuerdo que los 
compañeros han tomado de felicitar lo mismo a nuestro com
pañero Carrillo q;ie al que os dirige la palabra.

Cuando en la tarde de ayer, en vuestro nombre, anunció el 
Alcalde que queria visitarnos en el Ministerio de la Goberna
ción para anticiparnos el acuerdo que ibais a tomar en ia se
sión de hoy, yo le expuse inmediatamente mi deseo de que no 
fuera ¡a visita en el Ministerio de la Gobernación, sino que, 
siendo Concejales Carrillo y yo, fuera en esta sesión y  en ei 
Ayuntamiento de Madrid, (Jasa del Pueblo de Madrid, donde 
nosotros viniéramos a saludaros, cambiando los términos de 
vuestro proyecto.

Os voy a dirig ir muy pocas palabras, porque no son mo
mentos de discursos, sino de acción y de trabajo. Vuestras 
sesiones se caracterizan en esta época de la historia de Espa
ña por su rapidez y eficacia. No voy yo con este discurso 
a hacer que esta sesión no siga la linea de ias anteriores. 
Unicamente saludaros y deciros en nombre del Gobierno: El 
Gobierno conoce vuestros esfuerzos, vuestros desvelos por 
ayudar en la retaguardia a ganar esta guerra; estamos seguros 
de ganarla, pero ha de ser trabajando aquí y alli, en las trin
cheras y en la retaguardia. No tenemos que hacer otra cosa 
más que trabajar cada uno en su puesto, y el Gobierno ha 
demostrado ya, no con palabras, sino con acuerdos, el crédito 
que le merece el Ayuntamiento de Madrid y el crédito que le 
inereceii vuestras personas en la administración de los bienes 
municipales, y acordó en su primer Consejo concederos todo 
aquello que habíais pedido. Yo os digo también en nombre del 
Gobierno que cuanto necesitéis, lo que sea preciso, lo que sea 
necesario, de avales del Estado, de dinero, para que podáis 
llevar a cabo la labor que estáis realizando, lo tendréis, sin 
que en el Gobierno iii siquiera se discuta, porque para él vos*
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otros estáis realizando una misión sagrada a la que el Gobier
no tiene que cooperar, y para él no hay mayor crédito que el 
que tiene el Ayuntamiento de Madrid.»

El señor Alcalde dijo que en nombre del Ayuntamiento se 
limitaba a dar las gracias al Gobierno y al señor Ministro de 
la Gobernación, y a ofrecerle que, como hasta ahora, continua
ría el Concejo cumpliendo con sn deber.

Acto seguido abandonó el salón el señor Ministro y se 
pasó al examen del

O R D EN  D E L  D iA

Asuntos al despacho de oficio

2," Quedar enterado de una sentencia del Tribunal Pro
vincial de lo Contendoso-admiiiistrativo, fecha 23 de febrero 
de 1932, dictada con motivo de recurso interpuesto aEite dicho 
Tribunal por D. Eduardo Ruiz García de Hita sobre revocación 
de acuerdos municipales de 13 de junio de 1928 y 5 de febrero 
de 1930, en relación con la urbanización del camino de Ronda, 
desde el barrio del Pacífico al paseo de la Chopera, y oíros 
extremos, y por cuya sentencia se estima la excepción de in
competencia de jurisdicción propuesta por e! Fiscal, abstenién
dose, por tanto, de penetrar en el fondo del asunto, sin hacer 
declaración alguna sobre costas, dada lá gratnidad del recurso; 
habiéndose interpuesto en tiempo y forma apelación contra di
cha sentencia ante el Tribunal Supremo por la representación 
de la parte demandante y manifestado por este Tribunal el 
desistimiento de la parte apelante.

S." Quedar enterado de una sentencia del Tribunal Supre
mo, fecha 27 de mayo del corriente año, dictada con motivo 
de la apelada del Provincial de lo Contencioso-adminisfrativo 
de 3 de julio de 1933, recaída en el recurso interpuesto por don 
José Bernal García, D. Jenaro Fe Ayllón, D. Angel F. Portea 
García, D. AntonioSeptiém AIadréu,D. Cándido Ndra Loren
zo, D. José Padilla Puertas, D. Juan Antonio Quesada García, 
D. Francisco Davó Más, D. Justo Casas González, D. Fer
nando Cabrera Femenia, D. Enrique Rodrigtiez Hernández, 
D. Antonio García Pérez, D. José Arias Fiallega, D. Mateo 
Lluvá Heredia, D. Mariano Martínez Martínez, D. Francisco 
Quesada Penezuelo, D. Jenaro Sánchez Valdés, D. Auge! 
Sánchez Amaya y doña Emilia y doña Isabel de Diego Barrio, 
éstas como herederas de D. Enrique Diego Fernández, sobre 
revocación de acuerdo municipal de 29 de mayo de 1931, apro
batorio de la reorganización de servicios del Ayuntamiento, y 
por cuya sentencia al principio indicada se revoca la del T r i
bunal inferior, también señalada, y en su lugar se absuelve a 
la Admiiiisíracióti de la demanda formulada por los indicados 
señores, quedando firme y subsistente el acuerdo municipal re
currido.

4. " Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
4 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Jefe administrativo de puericultura, jo informado 
por la Secretaría especia! y lo dispuesto en la reorganización 
de servicios, el reconocimiento y abono al operario de dicho 
Servicio D. Rafael Quesada Sanz de un cuatrienio vencido, 
en la ciiantia de 0,50 pesetas y a partir del día 29 del pasado 
mes de agosto.

5. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
4 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Inspector Jefe del Cuerpo de Policía urbana, lo 
informado por la Secretaria especial y lo dispuesto en la reor
ganización de servicios, el reconocimiento y abono a los Guar
dias de dicho Cuerpo, que figuran en la relación unida a) ex
pediente, de un cuatrienio vencido, en la cuantía y desde las 
fechas que en dicha relación se indican.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 2."—Fomento

6.“ Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de lo actuado en el expediente, a fin de llevara cabo, 
en la forma que se indica, las obras de urbanización de la caile 
del Tesoro:

Primero. La aprobación del proyecto, pliego de condicio
nes y presupuesto, que figuran en el expediente, para urbani

zar la calle de) Tesoro; y  que el gasto a que en junto asciende 
dicha obra, que es de 88.166,54 pesetas, sea cargo al concep
to 9." del presupuesto extraordiiiario de Capitalidad,

Segundo. Que se subaste la obra de pavimetitación de la 
calzada, a base de microgranito tipo C), por valor de pese
tas 6) .101,02.

Tercero. Que la instalación de aceras de cemento, que 
asciende a 18.487,16 pesetas, se adjudique al contratista don 
Francisco Portillo,

Cuarto. Que la reforma y aumento del alumbrado público 
por gas, calculado eii 3,006,05 pesetas, se lleve a cabo por Gas 
Madrid (S. A .), según convenio.

Quinto, Que la instalación y retranqueo de tuberías, bocas 
de riego y absorbederos, cuyo coste es dé 5,572,31 pesetas, se 
adjudique al destajista D. Pascasio Alejo. ,

7. “ Aprobar ios pliegos de condiciones facultativas y eco
nómico-administrativas, que figuran en el expediente, formula
dos por las dependencias correspondientes, para sacar a con
curso la jiistaiación frigorífica en el Mercado de la Cebada; y 
que el gasto eti que tal obra ha sido calculado, de 195.000 pe
setas, sea cargo al concepto 2.“ del presupuesto extraordinario 
de Capitalidad, .

8. “ Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco
nómico-administrativas, que figuran en e! expediente, formula
dos por las dependencias correspondientes, para sacar a con
curso la construcción e instalación de alumbrado y fuerza en 
el Mercado de la Cebada; y que el gasto en que tal obra ha 
sido calculado, de 108.755,74 pesetas, sea cargo a) concepto 
segundo del.presupuesto extraordinario de Capitalidad.

O." Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco
nómico-administrativas, que figuran en el expediente, fórmnía- 
dos por las dependencias correspondientes, para sacar a con
curso la instalación de calefacción en c) Mercado de la Cebada; 
y que el gasto en que tal obra ha sido calculado, de 2.900 pese
tas, sea cargo al concepto 2°  del presupuesto extraordinario 
de Capitalidad;

10 a 14. Conceder licencias a los señores que a continua
ción se expresan para diversas obras eii ios sitios que se indi
can, de conformidad con lo informado por la Sección en los ex
pedientes correspondientes:

A D, I. Fernando de Córdoba, para reformar la vivienda 
de) portero de la finca número 8 de la plaza de Santa Bárbara.

A D. Julián Hurtado, para ejecutar obras de reforma en la 
calle del Marqués de Santa Ana, 37,

A D. Sisinio Alvarez Soriano, para construir una vivienda 
en la calle de Londres, 9.

A D, Francisco Lorenzo, para construir uu liorno en el 
paseo del Marqués de Moiiistrol, 5.

A doña Benilde Soler, para rasgar un hueco y ejecutar 
otras obras en la calle de Francisco Siivela, 64.

Comisión 5.“—Gobernación

15. Considerar como no amortizada, teniendo en cuenta 
las razones alegadas por el señor Ingeniero Jefe de Talleres 
y de conformidad con lo propuesto por el mismo, la vacante 
de Operario de Talleres, con ocho pesetas diarias, producida 
por fallecimiento de D, Mariano Garda, que la desempeñaba, y 
que se nombre para la misma al actual Ayudante del mismo 
Servicio D. Juan Antonio Cardón, amortizándose la vacante 
de Ayudante que éste deja, sin que implique alteración íii pre
cedente para modificar el acuerdo de carácter general refe- 
retite a las amortizaciones; debiendo ser cargo la diferencia 
de mía peseta entre el jornal asignado a la plaza de Operario 
que pasa a ocupar el Sr. Caiidón y la de Ayudante con siete 
pesetas que éste deja a las economías del concepto global de 
jornales del personal de Talleres, segiín informa la Interven
ción de fondos municipales.

16. Disponer, como resultado de las actuaciones practi
cadas en el expediente y para complemento de lo interesado 
por el señor Concejal Delegado del Servicio contra Incendios, 
que se provea la plaza vacante de Profesor de Gimnasia del 
Cuerpo de Bomberos, por considerar necesaria la función de 
dicho cargo, y que esta provisión sea por concurso-oposición 
entre Profesores titulados de Educación física; debiendo volver 
el expedienle a estudio de la Comisión a fin de que formuie 
el proyecto de bases definitivo que haya de ser elevado a la 
aprobación de! Ayuntamiento.

.S



b o l e t ín  d e l  a y u n t a m ie n t o  d e  MADRID 643

T

ADICIÓN PRIMERA

Asuntas al despacho de oficio

17. Aprobar mi decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
7 del corriente, en el que propone, de conformidad con lo 
interesado por el señor Teniente Alcalde Delegado de Ense
ñanza, que se conceda a la Dirección del Grupo escolar Joaquín 
Costa la cantidad de 500 pesetas en metálico para atender al 
problema de habilitar material escolar, disponiendo dicho cen
tro docente de dos carpinteros para llevar a cabo las repara
ciones necesarias, incluso cubriendo la falta de sillas; debiendo 
ser cargo la referida cantidad a! concepto 313 del vigente 
presupuesto.

18. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
8 de! corriente, en el que propone, de conformidad con lo inte
resado por el señor Teniente Alcaide Delegado de Enseñanza, 
la jubilación por imposibilidad física de doña Pilar Huguet 
Crexelles, Directora del Grupo escolar municipal San Eugenio

, y San Isidro, asignándole el haber pasivo que le corresponda, 
una vez que por el señor Secretario se expida la certificación 
de servicios de la interesada y se proceda a su clasificación 
pasiva por la intervención Municipal.

19. Se dió cuenta de una comunicación del Teniente A l
calde del distrito de Chamberí, D. Wenceslao Carrillo, fecha 
4 del corriente, poniendo en conocimiento del Ayuntamiento, 
a los efectos de que se encargue del despacho de dicha Tenen
cia de Alcaldía con carácter interino otro compañero, que ha 
sido nombrado por el Gobierno de la República para desempe
ñar el cargo de Subsecretario del Ministerio de la Gober
nación.

A continuación se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 8 del corriente, designando al Concejal don 
Antuiúo Fernández Qtier, de conformidad con lo interesado 
anteriormente y haciendo uso de las facultades que le compe
ten, pura que interinamente se haga cargo del despacho de la 
Tenencia de Alcaldía del distrito de Chamberí,

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó de conformidad 
con el precedente decreto.

20. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
8 del corriente, en el que propone, conforme con la Interven
ción y la Secretaría, se abone al operario de! Matadero don 
Florencio Alvarez Luis, visto lo interesado por la Dirección de 
aquella dependencia, el cuatrienio correspondiente a partir de 
1 de enero del corriente año, que por error no se le computó 
en su oportunidad, a razón de cincuenta céntimos diarios, con 
cargo al crédito de jornales de dicho Servicio ai igual que se 
ha acordado con todos los obreros de la expresada dependen
cia municipal.

21. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Presi
dencia, fecha 9 del corriente, dando cuenta de un oficio de la 
intervención, de7 del mismo mes, remitiendo, a los efectos pre
venidos en las disposiciones vigentes, e¡ balance de compro
bación y saldos de las operaciones de contabilidad de los pre
supuestos del Ensanche y de las cuentas independientes de los 
mismos correspondientes al mes de agosto últinio.'

22. Quedar enterado de haber trasladado su residencia los 
vecinos siguientes:

D, Francisco Arraiiz Pascual, con su esposa e hijas, a Cha- 
martiii de la Rosa (Madrid).

D, Aquilino Muñoz Avila, con su esposa e hijos, a Chamar- 
tin de la Rosa (Madrid).

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión t.'*—Hacienda

23, Sacar mievamcnte a subasta el arriendo dé las vallas 
de los solares de la Villa, para su explotación con anuncios, en 
las mismas condiciones que lo fué por acuerdos de 3 de abril y 
29 de mayo últimos, coti‘ la sota modificación de que el con
cursante puede libremente optar a cualquiera de las vallas que 
son objeto de la subasta.

24, Abonar a! operario de alcantarillas D. José Carril A l
varez la cantidad de 468 pesetas, iinpoife de los treinla y nue
ve días de jornal, desde el 11 de octubre al 2Í de noviembre 
de 1934, a razón de 12 pesetas diarias, que dejó de percibir

por hallarse detenido gubernativamente a causa de la huelga 
de octubre de dicho año, teriiendo en cuenta que el motivo por 
virtud del cual dejó de percibir el interesado los jornales co
rrespondientes ha tenido carácter exclusivamente político y el 
sumario seguido contra el mismo fué sobreseído; debiendo ser 
cargo la suma de que se trata ai capítulo de imprevistos del 
presupuesto del Interior.

25. Abonar a los obreros del Matadero y Mercado de Ga
nados D, Gaspar Lamas Cuervo, D, Eugenio Suárez, D. Da
niel Gómez Bardan, D. Manuel y D. Carlos Mnñiz Piñuela, 
D. Luis Piñeiro Mero, D. Manuel Rices Mejias y D. José Veiga 
Pérez (habiéndose exceptuado de la relación formulada al efec
to a D. Fulgencio Gómez Sánchez, que deberá ser objeto de 
nuevo estudio), el importe de los jornales no percibidos por los 
mismos por estar detenidos a raíz de ia huelga de octubre 
de 1934, ascendente en tota) a 1.609 pesetas, que será cargo 
al capítulo de imprevistos del vigente presupuesto del Interior, 
toda vez que el caso de los citados obreros debe considerarse 
incluido én el acuerdo de carácter general de 27^de marzo del 
corriente año,

26. Abonar al Conductor mecánico de^Talleres generales
D. Arturo Gómez Gaiicedo la suma de 1.450 pesetas, a que 
ascienden los jornales que dejó de percibir, a razón de 10 pese
tas diarias, desde el 2 de octubre de-1935^al;24 de febrero del 
corriente año, con motivo de la huelga de octubre de 1934, en 
la siguiente forma: 550 pesetas, correspondientes a cincuenta 
y cinco dias de 1936, a 10 pesetas diarias, con cargo a! capi
tuló de Imprevistos del vigente presupuesto del Interior; y la 
diferencia de 900 pesetas, por los noventa días del pasado ejer
cicio, por tratarse de un crédito procedente de un .ejercicio 
cerrado y liquidado, deberá ser reconocido e incluido en el pró
ximo presupuesto para ser abonado al interesado en d  ejercicio 
venidero. ■

27. Acatar, teniendo en cuenta lo informado por el Servi
cio Contencioso, el fallo del Ti ¡bunal Económico-administrativo 
de la provincia, de 16 de junio del corriente año, recaído en la 
redamadÓM formulada ante el mismo por D. Pedro Guerra Te
rrón sobre pago de Contribuciones especiales impuestas con 
motivo de las obras de pavimentación de la calle de Ponzano, 
y por cuyo fallo se acuerda revocar el ado administrativo recu
rrido y se declara que la finca de propiedad del reclamante está 
expresamente exenta de la obligación de tributar, por el acuer
do de la Comisión Gestora que impuso la exacción, toda vez 
que ha demostrado satisfacer el recargo extraordinario del 4 
por 100 sobre la contribución territorial, por estar situada en 
zona del Ensanche.

28. Acatar, teniendo en cuenta lo informado porjel Servi
cio Contencioso, el fallo de! Tribunal Económico-administrativo 
de ia provincia, de 19 de mayo del corriente año, recaído en la 
reclamación formulada ante el mismo por D. Antonio Pena 
Decampo contra acuerdo municipal que impnso"la exaccióntde 
contribuciones especiales por virtud de obras de pavimentación 
de la calle de Ramírez de Prado, y por cuyo fallo se acuerda 
revocar el acto administrativo recurrido y se declara que la 
finca propiedad del reclamante está expresamente exenta de la 
obligación de tributar, por el acuerdo de la Comisión Gestora 
que impuso la exacción, toda vez que ha demostrado Satisfa
cer el recargo extraordinario del 4 por lOÜ por la contribución 
territorial, por estar situada en zona del Ensanche.

29. Devolver a D. Juan Santos Lorente la suma de pese
tas 11,368,64 pesetas que ha satisfecho indebidamente por el 
arbitrio de solares sin edificar por el correspondiente a! situa
do en ia carretera de Castilla, toda vez que se ha;justificado 
que ha sido reducida ia superficie del terreno de que se trata 
por venta de una parcela al Estado y haber sido ocupada otra 
por e) Gabinete Técnico de Accesos y Extrarradio, y se han 
cumplido en el expediente los trámites y requisitos que esta
blece la circular de la Dirección general del Tesoro de 29 de 
marzo de 1890; debiendo verificarse la devohición de referen
cia, por mitad, como minoración de ingresos y con cargo al 
fondo de Depósitos gubernativos metálicos, por la parte que 
corresponde a la Diputación, y, siiiuilfáneainente a la devolu
ción antedicha, girarse nuevo recibo por la suma de 10.253,^ 
pesetas, que es lo que corresponde percibir, por mitad, al Ayun
tamiento y a la Diputación Provincial, con arreglo a lo resuel
to en el expediente,

30. Conceder a la Sociedad denominada Cooperativa 
Obrera Socialista de Peluqueros y Barberos en general, de ca-

■3: i 
&

Ayuntamiento de Madrid



644 BOLETÍN DEL AVUNTAWIENTO DE MADRID

ràder popular, libre de derechos la licencia de apertura de 
una barbería en la calle de Caravaca, 2, por considerarse 
comprendida en el apartado c) de la regla 3.“ de la Ordenanza 
de exacciones ntíniero 5 del corriente año y de conformidad 
con lo informado por la Sección.

31. Reconocer a favor de D. Monoraío Coiilouscou Cave, 
como apoderado judicial de la Cooperativa Pedagógica Espa
ñola, un crédito de 150 pesetas, importe de las facturas corres
pondientes al suministro de libros a varios Grupos escolares 
nacionales en el ejercicio de 1932; debiendo ser cargo dicha 
suma ai concepto 20 de! vigente presupuesto del Interior.

32. Reconocer, e incluir en el primer presupuesto ordina
rio que se forme por la Corporación municipal, un crédito 
de 6.413,46 pesetas a favor del industrial D. Carlos Fuentes, 
importe de varias facturas correspondientes al suministro de 
diversos artículos de su industria de coloniales al Servicio de 
Asistencia Social durante el pasado ejercicio.

33. Reconocer, e incluir en ei primer presupuesto ordina
rio que se forme por la Corporación municipal, un crédito 
de 165,75 pesetas a favor de la casa Manufacturas Valle por 
sumiiiislro realizado al Servicio de Asistencia Soda! en el pa
sado ejercicio; haciéndose la advertencia de que previamente 
al abono de la factura deberá ser ésta debidamente requisìtada.

34. Reconocer, e incluir en el primer presupuesto ordina
rio que se forme por la Corporación municipal, un crédito 
de 9 Í0  pesetas a favor del industrial D. Santiago Moreno, por 
suministro de leña a los Comedores de Asistencia Social en el 
pasado ejercicio; haciéndose constar en este caso lo mismo 
que se índica en el anterior,

35. Reconocer, e incluir en el primer presupuesto ordina
rio que se forme por la Corporación municipal, un crédito 
de 1.929,05 pesetas a favor del industrial D. Mariano Baranda, 
por suministro de cortes, pisos de suela y materia! complemen
tario al Servido de Asistencia Social en el pasado ejercicio; 
haciéndose constar en este caso lo inisnio que se indica en los 
anteriores.

36. Reconocer, e incluir en e! primer presupuesto ordina
rio que se forme por la Corporación municipal, un crédito 
de 2.145 pesetas a favor de D. Eulogio Pérez Insundia, como 
apoderado de la entidad comercia! Hijos de Simeón García y 
Compañía, por suministro de camisetas, calcetines y toallas al 
Servicio de Asistencia Social durante el pasado ejercicio.

37. Dictar una norma, en vista de lo interesado por la 
Dirección de Vías y Obras, a fin de que sin que se contradiga 
el espíritu de la base 24 de las complementarias del vigente 
presupuesto, sobre pago de certificaciones de obra por tapado 
de calas, que no es otro que el de que no quede sin ingresar en 
arcas municipales el importe de los tapados que se eíecttíen, y 
para el mejor cumplimiento de lo dispuesto en la indicada base, 
sea sustituida ia copia del recibo que ha de acompañarse con 
las certificaciones para pago de obras por tapado de calas, 
con el documento de la Administración de Rentas acreditativo 
de haberse recibido en dicha dependencia las liquidaciones 
practicadas por la Dirección de Vías y Obras.

38. Conceder la exención en el arbitrio de anuncios para 
los carteles que el Centro de Transmisiones y Estudios Técni
cos de Ingenieros habrá de fijar en distintos lugares de la ca
pital anunciando la convocatoria para el concurso de la forma
ción de la Unidad de Transmisiones de Campaña, de volunta
rios, todo ello con arreglo a lo determinado en el apartado á) 
del artículo 13 de la Ordenanza de Exacciones número 33, 
toda vez que los carteles de que se trata tienen carácter oficial 
y no constituyen redamo o propaganda de artículos de fábri
cas, talleres, tiendas, etc., careciendo, por tanto, de base para 
la tributación.

Comisión i / —Benefleenela, Sanidad y Folíela Urbana

39. Adoptar ios acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con lo informado por la Sección, en vista del 
escrito del señor Jefe adniinisfrativo de la Casa de Socorro 
del distrito de! Hospital relacionado con la necesidad de que 
se proceda ai libramiento de la cantidad que se indica para 
atender a las necesidades de los pobres de su distrito:

Primero. Que se proceda a librar al señor Jefe adminis
trativo de la Casa de Socorro del Hospital la cantidad de 
6.000 pesetas que con anterioridad le fueron concedidas por 
el excelentísimo Ayimtamiento a dicho centro para atender a

las necesidades de aquel distrito, sin que sea precisa la Justifi
cación previa de la inversión dada a las 6,250 pesetas que 
antes habían sido libradas para iguales atenciones al que era 
Jefe administrativo de aquella Casa de Socorro; y .

Segundo, Que con el fin de aclarar la anormalidad que 
parece ser existe en los libros y fondos de ia referida casa de 
Socorro dei distrito del Hospital, se interese de la Alcaldía 
Presidencia !a designación de Juez 'que, asistido del corres
pondiente Secretario, proceda a efectuar las oportunas d ili
gencias en averiguaciones de los hechos que pudieran existir,

40. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en'vista de lo informado por el Servicio. Contencioso, tenien
do en cuenta que por el Juzgado número 16 ha sido dictado 
im auto en relación con la intervención en las Sacramentales,

Primero. Que se dé por enterada la Corporación del auto 
dictado por el Juzgado de primera instancia e instrucción nú
mero 16 por el que se dispone la suspensión de efectos de las 
bases 11 y 12 aprobadas por el excelentísimo Ayuntamiento 
en 20 de abril de 1934 en cnanto se refiere a la Archicofradia 
Sacramental de San Miguel, Santa Cruz y Santos Justo y 
Pástor; y

Segundo. Que se interese del excelentísimo señor Minis
tro de Justicia dicte la oportuna disposición por la que se de
clare que las facultades que la Corporación regló por las cita
das bases 11 y 12 de su acuerdo de 20 de abril de 1934 son 
legítimas y procedentes, por ser funciones de administración 
de las encomendadas a los Ayuntamientos en el artículo 2.“ , 
párrafo segundo de la ley de Secularización de cementerios 
promulgada, en 30 de enero de 1932, .

41. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Sección y con arreglo a la distribución que a continuación se 
expresa, la propuesta, elevada por el señor Concejal Delegado 
del Colegio de San Ildefonso, de pensiones a favor de alumnos 
del mismo que han cumplido la edad reglamentaria de salida 
de aquel establecimiento, como resultado de los ejercicios de 
oposición realizados para la obtención de dichas pensiones:

Pensiones de dos pesetas diarias, matrículas y libros, du
rante cuatro años, a partir de 1 de septiembre del corriente 
año, a Vicente Lainpaya Peña, Miguel Sauz Robles y Joaquín 
Guadaño Delgado.

Pensión de dos pesetas diarias durante un año, a partir 
de 1 de agosto del corriente año, a Julio Román Carbajosa, 
Pedro Egiúhiz Lamarca, Luis Ferrer Cantador, Antonio Her
nández Recuenco, Antonio Herrero Banda, Luis González Vi- 
ilasul, Carlos Claros Domínguez, Rafael de la Concepción 
Peñalver, Manuel Fernández Fontal y Bernardo Blanco Do
mínguez.

Pensiones de 1,50 pesetas diarias durante mi año, a partir 
de 1 de agosto del año actual, a Angel Castro de Dios, Pas- 
dia! Ponce Díaz, Rafael Roda Blanco, Nicolás Cenjor García, 
Ensebio Delgado García, Zoilo Moreno Serrano, Mario Luis 
González, Angel Segoviaiio Blanco, Antonio dei Río Quirós, 
Juan Bonilla Pantoja, Antonio García de la Fuente, Carlos 
Cela Molinero e Ignacio Arcenes Torremocha.

42. Estimar, en vísta de lo informado por el Servicio 
Contencioso, el recurso de reposición interpuesto por doña 
Carmen Iglesias Heiguera contra acuerdo niunicipal de 31 de 
julio último denegatorio de la solicitud presentada por la misma, 
como viuda de D. Cándido Díaz del Castillo, concesionario 
que era de la explotación del quiosco sito en la glorieta de 
Bilbao, esquina a la calle de Luchana, para que fuera puesta a 
su nombre dicha concesión para continuar explotando el men
cionado quiosco, y  que, como consecuencia de ello, se adopten 
los siguientes acuerdos modificativos del referido acuerdo de 
31 de julio de que se trata:

Primero, Que se conceda a la referida doña Carmen Igle
sias Heiguera el derecho a continuar explotando el quiosco, de
dicado a la venta de periódicos, que se encuentra instalado en 
la glorieta de Bilbao, esquina a la calle de Luchana,

Segando. Que esta concesión se hace a la citada señora 
como viuda que es de D, Cándido Díaz dei Castillo, usufruc
tuario que fué de dicho quiosco y con la condición expresa de 
que ha de atender directamente a la explotación de aquel 
quiosco, sin poder en ningún caso subarrendarlo y advirtiéndo
la que caso de que asi no lo hiciese se considerarán caducados 
los derechos que por este acuerdo se le otorgan.

Tercero. Esta concesión se hace como continuación de 
la que le fué otorgada a D. Cándido Díaz del Castillo y en
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conseciienda con las mismas obligaciones impuestas al mismo, 
y que ahora pasa a responder la referida doña Carmen Iglesias 
Helguera, tanto en cuanto afecta al pago de canon y conser
vación del quiosco como én lo que se refiere al plazo de dura
ción de esta concesión.

43. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto por 
D, Maximino Fernández, en concepto de apoderado de doña 
Marta Teresa Fernández, contra acuerdo municipal de 10 de 
julio último por el que fué revocado el decreto de la Alcaldía 
Presidencia de 21 dé enero anterior por el que se concedió a 
dicha señora licencia para la apertura de un establecimiento de 
despacho de leche en la calle de Cayo Redóii, 2; debiendo, por 
consecuencia, confirmarse el acuerdo recurrido,

44. Desestimar, teniendo en cuenta lo informado por el 
Servicio Contencioso, el recurso de reposición inteipiiesto por 
Ü, Vidal Diego Cobo contra acuerdo municipai de 26 de junio 
último por el que le fué concedida licencia para estabular 20 
reses en la calle de Francos Rodríguez, 70, previo abono al 
Ayuntamiento de las cantidades que le adeudaba por alquile
res, etc., de la finca de la calle de Albnrqiierque, 5, donde tenía 
establecida con anterioridad la citada indnstria, denegándosele 
al propio tiempo por el precitado acuerdo la licencia que para 
despacho de leche tenía interesada.

45. Quedar enterado, de conformidad con lo iitíorinado 
por el Servicio Contencioso, de la sentencia dictada por el 
Tribunal Económico-administrativo provincial en recurso in 
coado por D. Enrique Rodríguez Rívas contra liquidación de 
derechos por licencia de apertura de una agencia de negocios 
propiedad de dicho señor, sita en la calle de Fuencarral, 46, y 
por cuya sentencia se absuelve a la Administración de la de
manda interpuesta y se confirma, por consiguiente, el acuerdo 
municipal por el que se le exigió al referido Sr. Rodríguez Rivas 
el abono de las cantidades resultantes de aquella liquidación; 
debiendo, por consecuencia, adoptarse las medidas necesarias 
para llevar la se^iteiicia a su puro y debido cumplimiento.

46. Cumplir, de conformidad con lo informado por la Ase
soría jurídica, la sentencia del Tribunal Supremo, de 17 de 
abril último, confirmatoria del fallo del Provincial de lo Con- 
tenciüso-administrativo, revocando acuerdos de la Comisión 
Municipal Permanente de 4 de junio y 2 de julio de 1930, que 
denegó a D. Baldomcro Rubio Feito licencia de apertura para 
carbonería en la calle de Lista, 68, por estar instalada en un 
semisótano; debiendo antes de concederse la licencia, toda vez 
que al denegar aquélla por las condiciones del local no había 
terminado ¡a tramitación del expediente, ya que faltaban los trá
mites del informe de los Servicios Electromecánicos, anuncio 
a! público y notificación a los vecinos de la casa y colindantes, 
cumplirse dichos requisito-s, y mía vez efectuado, si el informe 
es favorable y no se ha presntado ninguna reclamación funda
da, se propondrá la concesión de la licencia de que se trata.

47. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto por 
doña Antonia Díaz López contra el acuerdo municipal de 31 de 
julio último que dispuso, teniendo eii cuenta el acuerdo de 
7 de febrero del corriente año, no se concediera licencia de 
apertura dd establecimiento de taberna en el número 98 de la 
calle de Valleliermoso, ínterin el propietario de la finca no esté 
provisto de la correspondiente licencia de alquilar.

48 a 58. Conceder licencias a los señores que a continua
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
ios sitios que se indican, de conformidad con lo informado por 
la Sección en tos expedientes correspondientes:

A D. Pedro Sánchez, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para carbonería en la calle de Fernando el 
Católico, 86.

A D. Pedro Redondo, para instalar ima cámara frigorífica 
y Lin electromotor en la calle de Lérida, 42,

A D. Luis Santiago, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para casquería en la calle de Fernández de 
los Ríos, 57.

A D, Ladislao Palenzuela y Negi ete, para establecer una 
droguería y perfumería en la calle de Valleliermoso, 63.

A Ü. Ramón Nacarino, para establecer un taller de repara
ción de aparatos cinematográficos de juguete en la calle de 
MalasaOa, 19.

A D. Guillermo Fernández Olazábal, para establecer una 
droguería en la plaza de la Cebada, 9.

A D. Agustín Herrerín González, para establecer un taller 
de cerrajería mecánica con un electromotor y soldadura autó
gena en la calle de Vallchermoso, 8. .

A D. Vicente Hernández Rizo, para instalar un horno hor
miguero para hacer ladrillo en el paseo de Extremadura (solar 
Vicente Barrios).

A D. Ramón Martínez Orviz, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para café-bar y bocadillos y am
pliación a cafetera exprés en la plaza del Progreso, 17.

A D. Manuel Carral, para vaquería con 13 reses en la 
calle de Matilde Diez, 8.

A D, Pablo Pizarro Montero, para instalar un cineniató- 
grafo de verano titulado Cine Granada en ia calle de Grana
da. 15 y 17.

59. Denegar, en vista de ios informes obrantes en el ex
pediente, la petición de licencia interesada por D. Marcelino 
F. Víctor de Blas para instalar un taller de cerrajero a mano 
en la planta baja de la finca número 7 de la calle de Va
lenzuela,

60. Denegar, en vista de Ío informado por el señor A r
quitecto Director del Servido contra Incendios, la licencia in
teresada por la Sociedad de Educación Atería (S, A.) para un 
establecimiento de editorial en la calle de Claudio Coello, 32.

61. Denegar, teniendo en cuenta lo dispuesio en el acuer
do municipai de 7 de febrero del corriente año en relación con 
las licencias de alquilar, ia petición interesada para establecer 
un baile y cinematógrafo en la calle de Embajadores, 114.

62. Denegar la licencia que para establecer una tienda de 
ultramarinos en la calle de Hermosilla, 38,'interesó D. Seve- 
riiio González, por carecer dicha finca de la correspondiente 
licencia de alquilar.

63. Denegar la licencia que para establecer un despacho 
de pan en la calle de Hermosilla, 38, interesó D. Ulpiano Sán
chez, por carecer dicha finca de la correspondiente licencia de 
alquilar.

64. Denegar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, la licencia que para establecer una pescadería en la 
calle de Lista, 47, ha interesado dona Matilde Viviani.

65. Denegar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, la licencia de apertura del establecimiento que pre
tende instalar D. León Vicario en la ca le de Blasco de Ga
ray, 65, para la venta de carnes frescas y saladas.

66. Denegar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, la licencia solicitada por D. Bautista González para 
establecer un bar y lechería en la calle de Fernán González, 6.

67. Denegar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, la licencia solicitada por D. José Dalmáu para aper
tura de un establecimiento destinado a la venta de desinfectan
tes en la calle de Espartinas, 5.

68. Denegar, de conformidad con io informado por la
Sección, la licencia que para establecer una verduleiía y ca- 
diarreria en el paseo de las Acacias, 21, ha interesado don 
Félix Lozano de Pablo. .

69. Denegar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, la licencia que para establecer un despacho de leche 
en la calle de Espartinas, 8, ha interesado D. Miguel Vague 
Monje.

70. Denegar, de conformidad con io informado por la
Sección, la licencia que para establecer una tienda de ultrama
rinos en la calle de! Cardenal Cisiieros, 7, ha interesado don 
Luis Nieto y Nieto. '

7 t . Denegar, de conformidad con lo informado por ia Sec
ción, el cambio de nombre de la licencia que de la vaquería sita 
en la calle de Antonio de Leiva, 46, ha interesado D. Antonio 
Revuelta Cobo.

72, Denegar, de conformidad con lo informado por la Sec
ción, la licencia que para establecer un taller de ajuste e insta- 
iar im electromotor en la calle de Lista, 45, ha interesado don 
José Montero y Carro.

73, Denegar la licencia que para establecer una peluque
ría en la calle de Espartinas, 6, ha interesado D. Federico Her
nández Zabala, teniendo en cuenta el acuerdo de 7 de febrero 
del corriente año en relación con las licencias de alquilar,

74, Denegar la licencia que para establecer una tienda de
dicada a la venta de fiambres y ultramarinos en la calle de Pa
dilla, 47, interesó doña Alvara Agudo, y por consiguiente, 
adoptar igual acuerdo en cuanto al cambio de nombre que de 
la mencionada licencia tiene pedido D, Manuel Hervás Sáez,
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ya que en dicha finca concurre la circunstancia de que carece 
de la licencia de alquilar y teniendo en cuenta el acuerdo de 
7 de febrero del corriente año respecto al particular,

75. Denegar, en vista de !o informado por la Sección, la 
licencia que para establecer una tienda de ultramarinos en la 
calle de López de Moyos, 7, ha interesado D. Tomás Caro.

76. Denegar, en vista de lo informado por la Sección, la
licencia que para establecer una tienda de vinos en la finca nú
mero 7 de la calle de Espartinas lia interesado D. Norberto 
Murciano. ,

77. Denegar, en vista de lo informado por la Sección, la 
licencia que para establecer una tienda dedicada a la venta de 
patatas en la caile de Espartinas, 7, ha interesado D. Miguel; 
Solano.

' 78. Denegar, en vista de lo informado por la Sección, la 
licencia que para establecer una frutería y cacharrería en la 
calle de Espartinas, 6, ha interesado dona Esperanza Ramírez.

79. Denegar, en vista de lo informado por la Sección, la 
licencia que para instalar una huevería y frutería en la calle 
del General Pardiñas, 39, ha interesado D. Manuel Palacios.

80, Denegar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, la licencia que para establecer una barbería eii la 
calle de Ibiza, 3, ha interesado D, Angel García, teniendo en 
cuenta que la referida finca carece de la correspondiente licen
cia de alquilar y lo dispuesto en el acuerdo municipal de 7 de 
febrero dél corriente año.

Tomar en consideración y dar ia tramitación correspon
diente a las siguiente.s:

82. Una, de los Sres. Muiño y Saborit, interesando se 
proceda a señalar sobre los terrenos afectados-por el plan ge
neral de Extensión aquellos que sean más apropiados para la 
creación de parques de barrio, de que tan necesitada se halla 
la zona aludida.

83. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se proceda a la colocación de bordillo, aceras y calzadas pro
visionales, con las correspondientes plantaciones de arbolado, 
en la nueva vía de Horíaleza inclnfda en la zona de Extensión.

84. Otra, del Sr. Saborit, interesando que por el Ser
vicio de Vías y Obras se proceda a la retirada o demolición 
dél pedestal que sustentaba la llamada Cruz de Puerta Cerra
da, derribada recientemente.

A D IC IÓ N  SEG UNDA

Asuntos ai despacho de oficio

85. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
9 del corriente, sometiendo al Ayuntamiento el proyecto de 
nuevo contrato, que figura unido a !a moción, por haberse cons
tituido uti Comité para la explotación de la Compañía Nacional 
de los Ferrocarriles del Oeste de España, y por cuyo contrato 
se regulan loq servicios que el expresado Comité en la repre
sentación dicha ha de realizar por medio de la Estación Madrid- 
Mercados, tanto al Matadero y Mercado de Ganados como al 
Central de Frutas y Verduras, y para el transporte de toda 
dase de materiales de construcción, maquinaria, etc,, destina
dos exclusivamciiíe al consumo u obras de los citados estable- 
ciiiiientos,

86. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
9 del corriente, en el que propone, de conformidad con !o infor
mado por el señor Conceja! Delegado del Servicio y  dadas 
las razones expuestas por tos interesados, la condonación a 
favor de los concesionarios de quioscos del Parque de Madrid

de los derechos correspondientes al tercero y cuarto trimestre 
de! presente año.

87. Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
9 de! corriente, sometiendo al Ayuntamiento, a los efectos que 
procedan, el expediente formado por el señor Pagador de gas
tos de régimen interior, con los justificantes de la inversión 
de 30.000 pesetas que le fueron giradas por libramiento nú
mero 911 de la Sección de Ensanche de la Intervención, y cuya 
cuenta, examinada por dicha dependencia, está conforme con 
los documentos que la acreditan.

Junta Gestora de la Ottciua de Coloeaelóu y Lucha contra
el Paro

81. Dotar las obras a ejecutar en la Necrópolis^de cons
trucción de sepulturas y osarios y teniiiiiación de iiii muro de 
cerramiento, teniendo en cuenta las circunstancias actuales, 
con cargo a los fondos que administra la referida Junta proce
dentes del recargo de una décima sobre la contribución terri
torial por el total importe 8e su presupuesto, cifrado en 350.000 
pesetas.

- PBOPOSICIONES

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 6."—Gobernación

88. Asignar, de conformidad con lo informado al efecto, a 
D, Esteban Ruiz G il, Jefe de Vigilancia del Servicio de Arbi
trios, jubilado, el haber pasivo anual de 7.200 pesetas, 80 
por 100 del sueldo de 9.000 que !e sirve de regulador, con 
arreglo a las disposiciones vigentes, y que el precedente acuer
do surta efectos a partir del día 6, de junio del presente año,

' siguiente al en que el Ayuntamiento acordó la jubilación del 
interesado.

89. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso y la Sección, el recurso de reposjción 
interpuesto por D. Mauud Carbajosa y oíros funcionarios mu
nicipales contra el acuerdo de 19 de junio de 1936 que deses
timó una solicitud de los mismos en la que interesaban se les 
reconociese a efectos de cuatrienios el tiempo que media 
entre la fecha de implantación de la reorganización de servi
cios y ta de acogimiento de cada interesado a dicho sistema, 
ya que la base 14 de las generales dél sistema cuafrieiial, ac
tualmente en vigor, consigna que se descontará a efectos de 
cuatrienios el tiempo comprendido entre la fecha en que se 
ponga en vigor ei nuevo sistema y la en que ingrese en él el 
solicitante.

90 y 91, Adoptar los acuerdos que a continuación se ex
presan, como consecneticia del fallecimiento en el frente de 
batalla de los Bomberos números 119 y 180, D. Pedro Zamora 
Guirao y  D. Luis Martínez León, y teniendo en cuenta lo acor
dado en casos análogos y lo dispuesto con carácter provisto 
nal por ¡a Alcaldía Presidencia por decreto de 20 del pasado 
mes de agosto;

Primero. Que en concepto de pensión se otorgue a las 
viudas de los Bomberos D, Pedro Zamora Guirao y D. Luis 
Martínez León el sueldo íntegro que éstos disfrutaban al ocu
rrir la defunción, incrementado por los aumentos de los ascen
sos que reglamentariamente pudiera corresponderles percibir 
a los causantes; bien entendido que la percepción del indicado 
sueldo y mejoras será compatible con cualquier otro derecho 
o pensión que puedan alcanzarles.

Segundo. Las viudas de los Sres. Zamora Guirao y Mar
tínez León perderán todo derecho a esta pensión en el caso 
de contraer nuevas nupcias, pasando aquélla, en iguales condi
ciones que sé detallan en el apartado primero, a sus descen
dientes, por partes iguales, y lo mismo en caso de fallecimiento 
de las viudas.

Tercero. Al ¡legar los descendientes varones a la nmyo- 
rfa de edad y las hijas al contraer estado, perderán el derecho 
a la pensión, recobrando éstas este derecho en caso de enviu
dar, si por sus maridos no les correspondiese pensión de cual
quier otra clase.

92. Concederei Teatro Español, de coiitoimidad con lo 
informado por el señor Concejal Delegado de dicho coliseo, 
a! actor dramático D. Francisco Fuentes Pijoán para que, de 
acuerdo con la Comisión de fiestas del partido de Izquierda 
Republicana, celebre, en la tarde del 12 del corriente, una 
función a beneficio de las víctimas del fascismo; debiendo de
positar, previamente a la celebración del acto,Ja fianza de lOÜ 
pesetas, que serán entregadas a! Conserje del referido coliseo, 
contra recibo que éste expedirá, a fin de responder de los gas
tos que la celebración de lá referida fiesta origine, tanto de 
luz, etc,, como de cualquier desperfecto que pudiera producir
se; procediéndose a la devolncióii de la fianza íntegra una vez 
terininada la función, siempre y cuando no se hubiesen produ
cido gastos de ninguna clase, y del resto, sCn ello hubiere 
lugar, deducidos los que se originasen con tal motivo, ]
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93. Conceder el Teatro Espaflol, teniendo en cuenta lo 
intercíifido al efecto y de con forni idad con lo informado por el 
señor Concejal Delegado de dicho coH-seo, al Casal de Cata
lunya para que celebre, el día 19 del corriente, una función a 
fin de allegar recursos para la organización de unas Milicias 
Catalanas Antifascistas; debiendo depositar, previamente a la 
celebración del acto, la fianza de 100 péselas, que serán entre
gadas al Conserje del referido coliseo, contra recibo que éste 
expedirá, para responder de ios gastos que la celebración de 
la referida fiesta originen, tanto de luz eléctrica, etc., como de 
cualquier desperfecto que pudiera producirse; procediéndoae a 
la devolución de la fianza íntegra ima vez terminada la fLindón, 
siempre y cuando no se hubiese producido gasto de ninguna 
clase, o el resto de lo que quede, si a ello hubiere lugar, dedu
cidos los que se originasen con tal motivo.

94. Conceder el Teatro Español, teniendo en cuenta lo 
interesado a! efecto y  de conformidad con lo informado por ei 
señor Concejal Delegado de dicho coliseo, a la Comisión de 
festejos del partido de izquierda Republicana para celebrar, en 
la tarde de! 15 det corriente, un festival a beneficio de las M i
licias que ittchati en el frente; debiendo depositar, previamente 
a la celebración del acto, la fianza de 100 pesetas, que serán 
entregadas al Conserje del referido coliseo, para responder de 
los gastos que pudieran ocasionarse con motivo de dicha fiesta, 
tanto de lu*z eléctrica, etc., como de cualquier desperfecto que 
pudiera producirse; procediéndose, una vez terminada la fun
ción, a la devolución de la fianza íntegra, siempre y cuando 
no se hubiese producido gasto de ninguna clase, o del resto 
que quede, si a ello hubiere lugar, deducidos los que hubieran 
podido originarse cou tal motivo. La aludida fianza de 100 pe
setas será entregada contra recibo que expedirá el Conserje 
del Teatro Español; debiendo concederse asimismo el concurso 
de la Banda Municipal para el festival de que se trata.

95. Fijar, de conformjdad con lo propuesto por la Sección, 
la situación de los señores que a continuacióit se citan, a partir 
de las fechas de aceptación que se señalan, con respecto al sis
tema cuatrienal, por haberse acogido con arreglo al acuerdo 
muiiicipal de 20 de diciembre de 1935, en la forma siguiente:

Nombres y upellídíifi

ADMINISTRACIÓN

Lu is Alvarez Lacosteiia,.. ..........  17-7-1036 I 5,000 3.000i 3 ¡ 8 000 J2-I2-1O:'0
Agustín MtSrqiiez O a r d a ............. 14-8-1930 | 5.000 '5,000: 3 8.000:14 - 4-1038
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incluyéndose al propio tiempo en el Compendio de la Reor
ganización de sendeios a los Delineantes adscritos a la D i
rección de Arquitectura D. Esteban Román Díaz y D. Jesús 
Escondrtilas, cou reconocimiento y abono de un cuatrienio de 
1.000 pesetas a cada uno de.sde 7 de julio de 1936, fijándoles 
como fecha de ingreso la de 7 de julio de 1932, en que tomaron 
posesión de sus destinos, con el sueldo inicial de 4.000 pesetas,

96. Conceder la Banda Municipal gratuitamente, teniendo 
en cuenta lo acordado en casos análogos, para que actúe en el 
festival que, organizado por la colectividad artística Anaqiñños 
d'a Terra y a beneficio de las Milicias Populares Gallegas, se 
celebrará d  domingo día 20 del actual.

97. Conceder la necesaria autorización para que la Banda 
.Municipal actúe gratuitamente, teniendo en cuenta to acordado 
en casos análogos, en d  festiva! que, organizado por d  ComÍ 
(é de Unión Republicana y con el fin de recaudar fondos para 
d  sostenimiento de los Hospitales de Sangre del mismo, se 
celebrará el día 17 del corriente, por la tarde, en d  Cine Me
tropolitano.

Consejo especial de Cultura Primarla

98. Sustituir, de conformidad con lo interesado al efecto,
varias detiomiiiadones de Grupos escolares por otras de mayor 
sigiiificacióii social cierilro de la conciencia popular en forma
ción, a saber: *

Primero. El Grupo escolar Andrés Manjón se denominará 
en lo sucesivo de Tomás Meabe, como homenaje a la memoria 
dd gran socialista vasco.

Segundo. E! de San Engenio y San Isidro Hevará el 
nombre de Máximo Gorki, en recuerdo dd ilustfe.escritor ruso.

Tercero. El de Legado Crespo cambiará su denominación 
por Félix Bárzana, para perpetuar el nombre dd primer Maes
tro uacioiiai caído en la actual guerra civil.

Cuarto, El de Marcelo de Userà se rotulará de José Rizal, 
evocando la figura dd malogrado Médico y poeta filipino, su
cumbido en 1896 por la independencia de su país.

Quinto. El de Conde de Peftalver se honrará con el nom
bre de Mamid B, Cossío, el inmortal pedagogo y republicano 
español,

99. Aceptar el ofrecimiento hecho por d  Círculo Socia
lista del Este del hotel incautado por el mismo sito en la calle 
dd Doctor Gástelo, 24, que la Corporación municipal ha teni
do arrendado para Escuelas y cuyos alquileres ha venido'sa- 
tisfacieiido de modo anómalo y extraordinario, ya puesto de 
relieve en otras ocasiones, toda vez que no se hallaba en condi
ciones el local arrendado para la puesta en marcha dd. servicio 
escolar a que se destinaba; autorizándose al señor Arquitecto 
escolar para que ordene la instalación de luz y agua en el edi
ficio de referencia, ya que la falta de ambos elementos era 
lino de los motivos por el que no podían instalarse las Escue
las públicas proyectadas, que hoy han de ser realidad en bre
ve plazo.

lüO, Aceptar libremente, teniendo en cuenta las condicio
nes señaladas al efecto, e! ofrecimiento hecho por los partidos 
Socialista, Comunista y Juventudes Unificadas, de la barriada 
dd Puente de Segovia, del Colegio Colonia de Nuestra Seño
ra dd Filar, incautado por ios mismos, sito en la calle de Ro
sario de Acuña y terrenos anejos, material y demás utensilios 
que se encuentran en él, para establecer un Grupo escolar y 
servicios anejos, autorizándose al señor Arquitecto escolar 
para que lleve a cabo la redacción del proyecto y presupuesto 
correspondientes, al 5Ü por 100, según convenio establecido.

101. Adquirir y entregar, teniendo en cuenta lo interesa
do por el Director del Gnípo escolarTlrso de Molina, ei mobi
liario escolar y material pedagógico para las cinco nuevas cla
ses de dicho Grupo, encomendándose lo relativo al mobiliario 
(que alcanza a 300 sillas, mesas de distintos tamaños para 300 
plazas, cinco encerados pizarras, cinco mesas pupitres para 
Maestros, cinco vitrinas, cinco sillones y cinco roperos) al m- 
(iustrial D. Joaquín Martin Mejia, y abonándose el importe que 
los dos suministros originen al 50 por 100 entre el Estado y la 
Corporación municipal, según convenio establecido, y siendo 
cargo la parte correspondiente a ésta al concepto 4.*’ del pre
supuesto extraordinario de Capitalidad; autorizándose al D i
rector del Grupo para todo cubito hace relación a la adquisi
ción del material pedagógico necesario. ,

102. Trasladar al Grupo Joaquín Costa la Escuela de 
niñas instalada eii la casa número 123 de la calle de Toledo, 
procediéndose en consecuencia a la rescisión del correspon
diente contrato de arrendamiento, teniendo en cuenta lo inte
resado por la Inspección de Primera Enseñanza de la zona y 
por la Junta de Inspectores.

103. Encomendar al industrial D. Joaquín Martin Mejia, 
teniendo en cuenta lo interesado al efecto, la construcción y 
entrega, con destino al aumento de matrícula del Gnipo To
más Bretón, de lÜO sillas de distinta altura y mesas corres
pondientes para 85 alumnos, teniendo en cuenta que éstas 
liabrán de corresponder a 20 párvulos y 65 niñas; debiendo 
abonarse el gasto que dicha adquisición origine al 50 por 100 
entre el Estado y la Corporación municipal, siendo cargo la 
parte correspondiente a ésta a lo consignado en el concep
to 4.“ del presupuesto extraordinario de Capitalidad.

104. Aceptar el ofrecimiento hecho al Ayuntamiento por 
las Milicias Ferroviarias M. Z. A. del edificio que fué de la 
Paiiificadora Popular Madrileña, situado en el paseo del Canal, 
incautado por las mismas, y que, teniendo en cuenta que los 
locales de que se trata son capaces para absorber la población 
escolar de las barriadas de los distritos de la Inclusa y Hospi
tal, se autorice al señor Arquitecto escolar para que redacte 
el proyecto y prcsupueslo oportunos, al 50 por 100 entre el 
Estado y Corporación mimicipal, para la adaptación del 
local a Grupo escolar.

105. Consíniir, teniendo en cuenta lo interesado al efec
to, mi Grupo escolar en !a calle de Moreno Nieto, 1, barrio 
de Manzanares, apropiando fas fajas de terreno colindante que 
sean indispensables para dotar de amplitud edificada y en es-

j -1
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pacios libres al nuevo edificio, encomendándose al señor Ar
quitecto escolar la redacción del oportuno proyecto y presu
puesto ai 50 por 100 entre el Estado y la Corporación muni
cipal, según el convenio establecido.

106. Se dió cuenta de una proposición, suscrita por los 
Sres. Ortega y Qasset, Arauz, Talanquer y Cantos, interesan
do la adopción de los acuerdos que a continuación se expresan, 
en relación con las obras en las fincas que por defectos de 
construcción o por desgaste natural en el transcurso del tiem
po obligaban a las diferentes dependencias a tener siempre 
un número crecido de expedientes de esta clase de tramita
ción, sin que por la lentitud e incidencias en cuanto al proce
dimiento se lograse con rapidez un resultado práctico en la 
realización de las obras necesarias:

Primero. Se concederá un plazo de ocbo días, improrro
gables por ninguna causa ni motivo, a todos los propietarios 
de inmuebles que tengan expedientes de obras en tramitación 
para que comiencen en dicho plazo las obras necesarias; y

Segundo. De no efectuarlo asi, la Corporación procederá, 
bien por sus técnicos o bien por otros particulares que se de
signen, a formular los correspondientes presupuestos de obras 
necesarias en las fincas de que se trate, como asimismo a eje
cutar dichas obras en plazo inmediato, siendo de cuenta del 
propietario todos ios gastos que se originen, que serán satisfe
chos con cargo a la renta de los inmuebles, para lo cual serán 
incautadas dichas rentas, bien por el Ayuntamiento o persona 
que por el mismo se designe, con el solo exclusivo objeto 
antes expuesto.

Y tomada en consideración, se acordó que pasara a la Co
misión correspondiente la precedente propuesta.

107. Dada cuenta por el señor Presidente de que el día 
anterior y a consecuencia de un desprendimiento de tierras en 
¡a Casa de Campo habían resultado heridos varios obreros 
municipales que allí se hallaban trabajando, y que de entre ellos 
habían fallecido Manuel Martínez Méndez y  Manuel López 
Martín, solicitó que constara en acta ei sentimiento de la Cor
poración por el triste suceso y  que a las familias de esos dos 
obreros se les concedieran los mismos beneficios que a las de 
los Bomberos muertos en actos del servicio.

Y por mianímidad se acordó de conformidad con lo pro
puesto por la Presidencia.

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta minutos de la 
tarde,

S E C R E T A R I A
CONCURSO

Celebrado y declarado desierto por falta de lidtadores el an
terior concurso anunciado para contratar la adquisición de ocho 
máquinas regadoras con destino a los servicias municipales, el 
excelentísimo señor Alcalde, por su decreto de 19 de agosto pró
ximo pasado, se ha servido disponerse anuncie nueva licitación, 
bajo las mismas condiciones que figuran insertas en la Gaceta de 
Madrid y en el Boletín Oficial de la provincia de los días 9 y 7 de 
julio ultimo, respectivamente.

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a una, todos los días tío fe
riados que medien hasta el del remate.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 4 de septiembre de 1936,—El Secretario, M. Berdejo.

S U B A S T A S

Consistorial, bajo la presidencia de! excelentísimo señor Alcalde 
o de quien al efecto delegue. _ ■

Lo que se aiuincia al público para su conocimiento.
Madrid, 8 de septiembre de 1936.—El Secretario, M. Berdejo.

Celebradas y declaradas desiertas por falta de lidtadores las 
anteriores subastas anunciadas para contratar la enajenación del 
solar, propiedad de la Villa, sito en el paseo del Prado, 30 moder
no, el excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 7 de agosto pró
ximo pasado, se ha servido disponer se anuncie nueva licitación, 
bajo las mismas condiciones que figuran insertas en el Boieiín 
Oficial de la provincia de los días 8 de mayo y 17 de junio líltimos. 

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a una, todos los días no fe
riados que medien hasta el del remate. ,

En su consecuencia se celebrará dicha nueva subasta el día 6 
de octubre, a las doce, en la sala de remates de la primera Casa

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la an
terior subasta anunciada pura contratar el suministro de produc
tos desinfectantes con destino al Laboratorio Municipal, durante 
dos años, el excelentísimo señor Alcalde, por su decreto de 8 del 
actual, se ha servido disponer se anuncie nueva licitación, bajo las 
mismas condiciones que figuran insertas en el Boletin Ojicial de 
la provincia de! día 31 de julio ultimo.

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a una, todos los días no fe
riados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia se celebrará dicha nueva subasta el día 14 
de octubre, a las doce, en la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 10 de septiembre de 1S36.—El Secretario, M, Berdejo,

Subastas y concursos pendientes en el dia de hoy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración

Día
de la subasta 
o concurso tJBJETO DE LOS MISMOS PESE'l'AS

SUBASTAS

21 septbre. Derribo y aprovechamiento de los ma
teriales de la casa número 1 de la
Carrera de San Isidro.—Precio tipo. 1,500

28 Suministro de uniformes con destino 
a la Guardia Municipal, durante cua-
tro años.—Importe anual calculado. 118.216

6 octubre Construcción, dentro de la Cusa de 
Campo, de dos piscinas, dos fronto
nes y dos campos de basket-ball.
Predo tipo ......................................... 581.734,46

7 Obras de reforma en el edificio ocu
pado por el E q u ip o  Quirúrgico.

139.290,39importe total de contrata..... ...........
8 Derribo y aprovechamiento de los ma

teriales de v a r ia s  construcciones, 
propiedad de la Villa, existentes en 
el solar número 53 de ía calle de Bra-
vo M arillo .—Precio t ip o ................. 100

9 Enajenación de! solar, propiedad de la 
Villa, sito en el paseo del Prado, 30
moderno.—Precio tipo ................. 94.632

14 Suministro de productos desinfectan
tes con destino al Laboratorio Muni
cipal, durante dos años.— Importe
anual calculado..................................

CONCURSOS

15.648,50

30 septbre. Adquisición de nueve motocicletas, 
siete individuales y dos con sidecar, 
con destino a la Dirección del Trá
fico .—Plazo de admisión de propo
siciones: treinta d ías hábiles, que 
empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia y terminarán en la fecha 
que al margen se indica.—Importe
to ta l................................... ................ 59.100

10 octubre Adquisición de ocho máquinas regado
ras con destino a los servicios mu-
nicipales,—Importe to ta l.................

Para reclamaciones por tUex dias hábiles, 
que empiezan a contarse áesdeel slsitieule 
al en que apa reeca el anuncio en el So\etín 
Oíicisl de la provincia y terminan en ¡a fe

cha que ni margen se expresa:

209.400

18 septbre. Obras de reforma en el Mercado de
la Cebada.—Precio tipo ................... 998.478,73

19 Suministro de cajas y urnas para las 
inhumaciones y exhumaciones en los 
Cementerios municipales has ta  e 
31 de diciembre de 1939. —Importe
anual calculado................................. 20.000

t
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S O R T E O S

Empréstito de expropiaciones en el Interior 
(emisión de 190S)

Resultado del 109 sorteo celebrado lioy para la umortizadón 
de 278 Obi i fía do II es de dicho Empréstito.

Número de 
las bolas que 
representan 
las serles

Niimeracióii 
de lus títulos que 

deben
ser amortizados

Niimero de 
las bolas qua 
rep re sen tan 

las series

Numeradún 
de los títu los que 

debea
ser amortizados

2.230 22.291 a 300 3.381 33.801 a 10
2.294 22.931 40 3.544 35.431 40
2.469 (ílti- 3.562 35.611 20

ma bala.) 24.681 y 82 3.5h8 35.671 80
2.741 27,401 a 10 3.644 36.431 ‘ 40
2.820 28,191 200 3.668 (Serie
3.049 30.481 90 IncomplEli.) 36.675 80
3.097 30.961 7U 3.727 37.261 , 70
3.129 31.28! 90 1 . 3.777 37.761 70
3.156 31,55] 60 I 3.789 37.881 90
3.168 31,671 80 3.795 37.941 50
3.221 32.201 10 3.813 38.121 30
3.242 32.411 20 3.831 38.30) 10
3.307 .33.061 70 3.881 38.80) IO
3.350 33.491 500 3.940 39.391 400
3..360 33.,501 600 i ■

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de lo Intervención, los dfas no feriados, 
de once a una, a partir del día 2 de octubre próximo. .

Madrid, 15 de septiembre de 1936,—El Secretario, M. BtRoajo.

Empréstito da la Villa de Madrid de 1929

Resultado del octavo sorteo celebrado hoy para la amortiia- 
ción de 392 Obligaciones de dicho Empréstito.

Número de 
las bulas que 
representan 

las serles

Numeradún 
de los Otalos que 

deben
ser amortizados

Número de 
las botas que 
representan 

las series

N lime rad  ún 
de los títu los que 

deben
ser amortizados

74 731 a 40 2.786 27.851 a 60
160 1 .591 6 0 2.892 28.911 20
168 1 .671 80 2.906 29 051 60
213 2.121 30 2.937 29.361 70
214 2.131 40 2.942 29.411 20
342 3.411 20 3.037 30.361 70
417 4.161 70 3.072 ,30.711 20
546 5.451 60 3.247 32.461 70
568 5-67) 80 3.845 38.441 50
866 8.651 60 4.011 40.101 10
915 (Sene 4,039 40.381 90

incitiiiplelí.) 9.147 y 48 4.242 42.411 20
1.214 12.131 a 40 4.512 45.111 20
1.478 14 771 80 4.828 48.271 80
1.734 17.331 40 4,851 48.501 10
2-247 22.461 70 4.923 49.221 30
2,328 23.271 80 4.929 49.281 90
2,5.54 25.531 40 4.996 49.951 . 60
2.586 25.851 80 5.451 54.501 10
2,664 26.631 40 5.923 59.221 30
2 754 27.531 40

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de !a ¡ntervención, los días no feriados, 
de once a una, a partir del día 2 de octubre próximo.

Madrid, 16 de septiembre de 1936.—El Secretario, M. B erdejo .

Empréstito de la Villa da Madrid de 1914

Resultado del ^5 sorteo celebrado hoy para la amortización 
de 356 Obligaciones de dicho Empré.-tito.

Número'de 
las bolas’ que 
representan 

las series

Numeración 
de los títu los que 

deben
ser aniortizadus

1 Número de 
1 las bolas que 
i representan 
\ las series

Numeración 
de los títuSos que 

deben .-j 
ser amortizados

59 581 a 90
l

¿.652 26.51! a 20
194 1.93] 40 2.696 26.951 60
307 3.061 70 2.852 23.511 20
511 5.101 10 2.929 29.281 90
71,5 7,141 50 2-956 29,551 60
847 8.461 70 3.141 31.401 10
885 8.841 50 3.620 36.191 200

M 17 11.161 70 3.875(S!iie
1.133 11.32! 30 iPtamplíli.) 38.744 ■ 49
1.231 12.301 10 3,980 39.791 803
1.362 13.611 20 4.041 40.401 10
1,377 13.761 70 4 064 40.631 40
1.397 13,96) 70 4.296 42.951 60
1.919 19.181 90 4-471 44.701 10
2.152 21.511 20 4.488 44,871 80
2 196 21.951 6) 4.868 48.651 60
2.425 24.241 50 4.922 49.211 20
2.4.38 24.371 80 5 036 50,35! 60
2.584 25.831 10

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la rntervendón, los días no feriados, de 
once a uno, a partir del día 2 de octubre próximo.

Madrid, 15 de septiembre de 1936.- El Secretario, M, B erdejo.

ANUNCIOS
El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 14 

de agosto próximo pasado, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para contratar las obras de refor
ma en el Mercado de la Cebada.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani
fiesto en la Secretarla del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa
rezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden
tes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a redamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre
senten,

t.o que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 dei reglamento de 2 de julio de 1924 para la con
tratación de obras y servicios mnnicipaies.

Madrid, 4 de septiembre de 1936.—El Secretario, M. Berdejo,

El excelentísimo Ayuntaniiento ha acordado, en sesión de 7 
de agosto ultimo, aprobar los pliegas de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el suministro de cajas y urnas 
para las inhumaciones y exhumaciones en los Cementerios muni
cipales hasta el 31 de diciembre de 1939.

Los expresados pliegos de condiciones se haltarán de manifies
to en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado 
de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante ios diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
i II serto "en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes con
tra dicha subasta; eit la inteligencia de que transcurridos los diez 
días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán p o r desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se ammcío al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 5 de septiembre de ¡936.—El Secretario, .M. Berdejo

Ayuntamiento de Madrid



650 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión pública celebrada el 
día 4 de los corrientes, acordó animciur cotictirsillo rápido para 
la construcción y entrega de! inobiüarío escolar preciso en seis 
clases y sala de Profesores que han de instalarse en el cuarto pa
bellón del Grupo Joaquín Sorolla, cuyo concursillo tendrá lugai 
durante diez días hábiles, a contar desde el de ia publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, encontrándose 
las relaciones de dicho mobiliario y demás condiciones en el Ne
gociado de Enseñanza de este excelentísimo Ayuntamiento,

Lo que se anunch para conodaiienío de ios iudustriaies a quie
nes pueda interesar este suministro.

Mqdrid, 9 de septiembre de 1936.—El Secretario, M. BaríDejo,

Habiéndose acordado conceder una pensión a los familiares 
del funcionario municipal D. Carlos Tormo López equivalente al 
sueldo que éste disfrutaba, se pone en conocimiento del público 
para que los que se crean con derecho a redamar el disfrute de di
cha pensión demuestren documentalmente sus condiciones legales 
para ello en la Secreiaría general (Sección de Gobierno interior 
y Personal), plaza de la Villa, 5, en el plazo de treinta días, a par
tir de la fecha de este anuncio.

Madrid, 9 de septiembre de 1936,—El Secretario, M. Beiíoejo,

En cmiipliiniento de lo que preceptúa el articulo 12 del regla
mento de Hacienda municipal de 23 de agosto de 1924, queda ex
puesto al público en la Sección de Ensanche de esta Secretaría, 
durante el plazo de quince días hábiles, contados desde el siguien
te a) de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, el expediente, en el que lia recaído im acuerdo de este 
excelentísimo Ayuntamiento, fecha 4 dei actual, a virtud del cual 
se saplementa en la cantidad de 831.045,11 pesetas el concepto 27 
del vigente presupuesto extraordinario del Ensanciie, detrayén
dose dicha suma del remanente resultante y de la aplicación del 
ingreso sobre los pagos en la liquidación del presupuesto ordina
rio del Ensanclie de 1935, destinándose la indicada cantidad a sa
tisfacer el siiiniriisíro de fluido y entretenimiento a las Compañías 
de Gas y Electricidad para el alumbrado de las vías públicas de! 
Ensanche y Extrarradio,

Madrid, lOde septiembre de 1936.—El Secretario, M. B eroejo.

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente, coii.prensívo del acuerdo municipal 
de 28 de agosto próximo pasado, por virtud dej cual se stiplemeuta 
en 22,500 pesetas el concepto 289, «Cantinas escolares , mediante 
transferencia de dicha cantidad del concepto 287, «Subvención a 
ios Comedores de madrea lactatitess, ambos del vigente presu
puesto de gastos del Interior.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 14 de septiembre de 1936,— El Secretario, M, B erdejo,

En cumplimiento a !o dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Felipe Olmo 
Moreno proyecta establecer una carbonería en la casa número 20 
moderno de la calle de Francisco Silveía.

Las personas que se consideren periiidic. das por dicha indus
tria expondrán por escrito ante !a Alcaldía Presidencia, durante 
el lérmino de odio días, a contar desde el de la fecha de publica
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid. I de julio de 1936. —El Secretario accidental, M. Sa-
UOÍtlDO.

En cumplimiento a lo dispueslo en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que el Café Colón 
proyecta instalar un electromotor de 0,,50 caballos de fuerza en la 
casa número 17 de la calle de Alcalá.

Las personas que se c tisidereti perjudicadas por dicha iustala-

ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica
ción del presente anuncio, lo que estimen conveuieníe. ' 

Madrid, 6 de julio de 1936.—El Secretario, M. B erdejo.

Kn cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D, José Rodrí
guez Fernández proyecta instalar ana cámara frigorífica y un elec
tromotor de 0,2o caballos de fuerza en la casa numero 27 de la 
calle del Ancora.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica
ción del presente amiiicio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de julio de 1936,—El Secretario, M. Beroejo.

En cumplimientu a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Germán Sán
chez Martin proyecta establecer una estación de gusolina en la 
casa número 30 del paseo de Prado ■ _

Las personas que.se consideren perjudicadas por dicha indus
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de odio días, a contar desde el de ia feclia de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de ju lio  de 1936.—El Secretario, M. Beroejo.

En ctimplímieatü a lo dispuesto en las Ordenanzas municipiiies 
de la Villa de Madrid, se ammcia al público que ü . Litis Moreno 
González proyecta la ampiiución de los talleres de pintor y berre- 
ro-cerr£)ero con soldadura autógena en la casa número 33 de la 
calle dé Alcántara. '

Las personas queso consideren perjudicadas por dicha amplia
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

■Madrid, 17 de julio de 1936.—El Secretario. M. Beroejo.

Eli cumplimienlo a lo dispuesto en la i Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D- Félix Carrasco
sa González proyecta establecer una fábrica de mosaicos con dos 
prensas en la casa número 21 de la calle del Cardenal Mendoza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus
tria expotidráii por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de odio dias, a contar desde el de la fecha de publica
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid. 17 de julio de 1936.—El Secretario, M. B eroejo .

En'cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Braulio Alfa- 
geme proyecta instalar cámaras frigoríficas en la casa número 46 
del paseo de las Delicias.

Las personas que se coiisidereti perjudicadas por dicha iastala- 
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término cié ocho días, a contar desde el de la fecha de publica
ción del presente anuncio, lo que estimen conveiúente,

Madrid, 17 de julio de 19311—El Secret.mio, M. Beroejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se iimincia al público que D. Ramón Alonso 
Rodríguez proyectil instalar dos máquinas y dos electromotores 
en las casas número 4 de la calle de Hermosa y 37 de ia de Alberto 
Aguilera. ^

Las personas que se consideren perjudicadas'por dicha instula-
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ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de !a fecha de piiblica- 
cídn del present anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de julio de 1M6,—El Secretario, M. Behrejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa  de Madrid, se anuncia al público que D. Valentíu Sanz 
proyecta instalar una cafetera a presión y un electromotor en la 
casa ni'unerü 57 de la calle de Galileo, esquina a la de Fernández 
de los íííds.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta'a- 
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el termino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica
ción del presente atuiiicio, lo que estimen convenienie 

Madrid, 24 de julio de 1EJ36.-EI Secretario, M. Beroejo,

j  Bu cuniplimíento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la VUla de Madrid, se anuncia al público que D. Luis Pe^ea 
González proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 
0,45 caballos en la casa niítnero 8 de la calle de Peligros.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala
ción expotidrán por escrito ante la AlcalJia Presidencia, durante 
el término de ocho días, n contar desde el de la fecha de publica
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de julio de 1936 —El Secretario, M. Brroejo.

En cumplimiento a lo dispuesto eti lus Ordenanzas mimicipales 
de la Villa 'de Madiid, se anuncia al público que D. Manuel H i
dalgo Pizarroso proyecta instalar un banco de finisaje y un elec
tromotor de 1,30 caballos de fuerza en la casa número 24 de la 
calle de San Moteo.

Las personas que se consideren perjudicadas por didm instala
ción expondrán por escrito unte la .Mcaldia Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de Ja fecha de publica
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de julio de 1936,—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en loa Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. Afamiel Pablo 
proyecta instalar mi aparato de soldadura aniógeiia en la casa nú
mero 202 de la calle de Antonio López.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de agosto de 19,Í6, — El Secretario, M, Beroejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas niiinicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Martínez Ostendi 
y Compaiiia proyectan establecer una imprenta e instalar cinco 
electromotores con fuerza total de 2,66 caballos eii la casa luínie- 
ro 12 de la Avenida de Menéndez Peiayo.

Liis personas que se considet en perjudicadas por dídias indus
tria e instalación expoiidráti por escrito ante )u Alcaldía Presiden
cia. 'dnranie el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente atuindo, lo que eslimeii conveniente, 

Madrid, 5 de agosto de 1936,—El Secretario, Al. Br.aoRjo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se nnimcia al público que D. Francisco de 
la Muela proyecta instalar un aparato de rayos X en la c.;sa nú
mero 59 de la calle de Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclin instula-

ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 5 de agosto de 1936.-tíEl Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José López 
Rodríguez proyecta instalar im electromotor de un caballo de fuer
za en la casa número 13 de la c lie de Preciados.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala
ción expondrán por escr.to ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e) término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Mudrid, 7 de agosto de ¡936.—El Secretario, M . B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Ramón Vacarino 
Conde proyecta establecer un taller de reparación de aparatos ci
nematográficos de juguete en la casa número 19 de la calle de 
Malasaha.

Las personas que se consideren perjudicadas par dicha indus
tria expondrán por escrito ante la AL aldía Presidencia, durf.nte 
e] término de ocho dias, a contar desde el de ¡a fecha de publica
ción riel presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de agosto de 1936.—Eí Secretario, M, Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en lus Ordenanzas municipales 
de la Villa de Afadrid, se anuncia al público que D. Diego Diez 
de Rivera proyecta instalar nn grupo motor-bomba de 0,50 caba
llos de fuerza en la casa número 8 de la calle del Conde de Ro- 
manone.s.

[.as personas que se consideren perjudicadas por dicha ínstala- 
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica
ción del presente amindo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de agosto de 1936,—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a) público que D. Pablo Eísen 
proyecta instalar un electromotor de dos cab Dos de fuerza en la 
casa número 38 de la calle de Antonio López.

Las personas que se consideren perjudicadas p r dicha instala
ción expondrán por e.scrito i nte la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de piiblica- 
cióií del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de agosto de 1936.—El Secretario, M. Berdejo.

En ciiniplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa.de Madrid, se anuncia al público que D. Román Bernal
do de Qiiirós proyecta instalar una cámara frigorífica y iin elec
tromotor de dos caballos de fuerza en la casa minierò 4 de 1a calle 
de CalatravB.

Las pf rsotius que se consideren perjudicadas por dicha instala
ción expondrán por escnio ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica
ción del presente anuncio, loque estimen converiiente.

Madrid, 13 de agosto de 1936.—El Secretario, M. B erdejo.

Eli cnrnplimientoa lo dispuesto en las Ordeiiaiizus imiiiicipales 
de la Villa de Madrid, se íitmncia hI público que D. .Auíon*o Ortiz 
.Arce proyecta instalar un electromotor de dos caballos de fuerza 
en la casa número 49 de la calle de .Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclm instala-
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dòli expondrán por escrito ante la Alcsldia Presidenda, durante 
el término de ocho días, a contar desde e] de la fecha de publica
ción del presente anuncio, lo qtie estimen conveniente.

Madrid, 15 de agosto de 1936. —El Secretario, M. Berdejo.

Eli cuinplimietito a lo dispuesto en Ihs Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al pitblico que D. José Lino Ba- 
hamonde proyecta establecer un frontón e instalar tres electromo
tores con fuerza total de 2,50 caballos en la casa numero 2 de la 
calle de Villanueva.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden
cia, durante el termino de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de agosto de 1936.—El Secretario, M, B erdejo.

Eri cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenaiizas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Adolfo Ramí
rez López proyecta establecer un taller de broncista e instalar un 
electromotor de tres caballos de fuerza en la casa número 6 de la 
calle de Canilla.s.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus
tria e instalación expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presideii- 
cin, durante el término de ocho días, a contar desde el de ia fecha 
de publicación del presente ammcío, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de agosto de 1936.—El Secretario, M BennEjo,

En cnmpliinieritü a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Márquez 
de la Plata proyecta instalar un grupo motor-bomba de 0,70 ca
ballos de fuerza en ¡a casa número 6 de la calle de Valverde.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante, 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica
ción del presente anuncio, le que estimen conveniente.

Madrid, 20 de agosto de 1936.—El Secretario, M. B erdejo.

SECRETARIA

ANUNCIO

acogidos a la referida reorganización, señalándoles un plazo de 
dos meses, a contar de la fecba de publicación dé este anuncio en 
el BoletIn d e i. Ayuntam iento  de M a d r id .

Lo que se hoce público para conocimiento de los interesados, 
Madrid, 16 de agosto de 1936,—E l Secretario, M. B erdejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Tomás Terol 
Pelero proyecta establecer un laboratorio fotográfico en ia casa 
número 7 de la calle de O ’Donnell.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica
ción del presente atuindo, lo que estimen conveniente.

. Madrid, 20 de agosto de 1936.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenuuzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público qué D. Federico Bo- 
net (S. A.) proyecta instalar cinco electromotores con fuerza total 
de 1,05 caballos en la casa número 31 de la calle de Rosalía de 
Castro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica
ción dei presente anuirdo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de agosto de 1930.—El Secretario, M, Berdejo,

MONTEPÍO DE EMPLEADOS DEL AYUN
TAMIENTO DE MADRID

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL MONTEPÍO 
MUNICIPAL

Acuvrdos adoptados en la sesión celebrada et dia 3 de julio
de 193S

Bajo la presidencia accidental de D. Manuel Saborido, y con 
asistencia de los Sres. Berdejo, Díaz Villar, Soriano, Luna, Me
sonero Romanos, Herrero, BorraMo, Pérez Lafuente, Garda Ser
na, Rodríguez (D. Pedro Juan José) y Diaz, celebró sesión el Con
sejo', adoptándose los siguientes acuerdos:

Que en unión de la nueva documentación aportada al mismo 
pase a informe del Vocal Letrado i5r. Mesonero Romanos el ex
pediente a instancia de doña Ciriaca Salaíces pidiendo revisión del 
acuerdo denegatorio de pensión.

Desestimar la instancia de D, Julián Arturo Aüas, Ayudante de 
Vías públicas, solicitando tributar por gratificación disfrutada 
como Jefe de brigada para las trabajos de replanteo del- Extra
rradio, ya que del informe de la Sección de Personal resulta que 
la mencionada gratificación no tiene la consideración de efectos 
pasivos por no llevar en 1 de abril de 1919, feelia en que empezó 
a regir el presupuesto 1919-20 en que se hace este reconocimiento 
para las gratificaciones, más que diez y siete años y tres meses 
de servicios municipales, exigiéndose por la base correspondiente 
veinte años de servicios para el referido cómputo.

Que el expediente a instancia de doña Isabel Marco Banegas, 
viuda deD. Alejandro Espi, funcionario técnico-administrativo, so
licitando los beneficios del articulo 34 del reglamento, pase al Vo
cal señor Garda Serna para que practique la información confi
dencial que determina e! mismo.

Que pase igualmente al Vocal Sr. Rodríguez (D. Pedro Juan 
José), para practicar la referida información, el expediente a ins
tancia de doña Joaquina Serrabona y Martínez Garlón en solici
tud de iguales beneficios.

Que para resolver con mayores elementos de juicio la petición 
de anticipo formulada por D, José María Gtirich Escamilla, funcio
nario técnico de Contabilidad del Ensanche, se interese de la In
tervención de fondos municipales una relación de las retenciones, 
con expresión de su cuantía y origen.

Acceder a la petición formulada por D, Luis Martinrey dei Ye
rro, D. Rafael Deltoro Maten y D. José María Mimibert, itmeio- 
narios separados de la reorganización de servicios,, de contribuir 
a los fondos de ia institución por la diferencia entre el sueldo per
cibido o que perciban en lo sucesivo y la canlídad disfrutada du
rante el tiempo que estuvieron acogidos a la referida reorganiza
ción, y que se invite de nuevo a los demás funcionarios que se en
cuentran en las mismas circunstancias para que se acojan a los 
beneficios de este acuerdo, señalándoles un plazo de dos meses, 
pasado el cual no se les admitirá la tributación, debiendo hacerse 
la invitación por medio de anuncio que se publicará en el B oletín 
DEL A yunta.MIENTO DE M adRID,

El Sr, Pérez Lafuente manifiesta haber recibido una queja de 
que no se dan por la Caja de Anticipos recibos de las cantidades 
descontadas, y el Sr, Paga propone que se den recibos en la de
bida forma con el reintegro correspondiente, así como que se re
integre toda la documentación de la Caja que esté incluida en la 
ley del Timbre. Así se acuerda.

El Consejo de Administración del Montepío, en sesión cele
brada el día 3 de julio último, acordó se invitara nuevamente a los 
funcionarios separados de la reorganización de servicios que no 
lo hayan efectuado a contribuir a los fondos de la institudún por 
Is diferencia entre el sueldo percibido o que perciban en lo suce
sivo y la cantidad disfrutada durante el tiempo que estuvieron

Acuerdos adoptados en la sesión celebrada el día 17 de agosto
de 1936

Bajo la presidencia accídeníal de D. Pedro Juan José Rodrí
guez, y con asistencia de loa Sres. Verdejo, Díaz Sobrado, Díaz 
Villar, Soriano, Luna y García Serna, celebró sesión el Consejo.

Excusaron su asistencia doña Adela Nadela por enfermedad y 
D. Luis Agüiriano por encontrarse hospitalizado a consecuencia 
de heridas sufridas en el frente deí Guadarrama,

Se adoptaron los siguientes acuerdos:
Que conste en acta el sentimiento del Consejo por las heridas 

sufridas en el frente del Guadarrama por el Consejero D, Luis 
Aguiríano, asi como la viva satisfacción por la levedad de las 
mismas, que no impedirán al Consejo vérse asistido de su valiosa 
cooperación en plazo breve.

Desestimar, de conforniidad con el informe de) Vocal Letrado 
Sr, Mesonero Romanos, el escrito de doña Ciriaca Salaíces soli
citando revisión del acuerdo denegatorio de pensión, dado que ios 
términos de redacción del articulo 26 del reglamento impiden 
aceptar la solución propuesta por la ponencia. Votó en contra el 
Sr. García Serna.

Á
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Conceder, de conformidad con la ponencia, a doña Isabel Mar
co Banegas, viuda de D. Alejandro Espi, funcionario técnico-ad
ministrativo, un donativo, consistente en la tercera parte de 12.000 
pesetas, mayor haber disfrutado por el mismo.

Conceder, de conformidad con la ponencia y con arreglo al 
articnlo 34 del reglamento, un donativo, consistente en la tercera 
parte de 3.2fi0 pesetas disfrutadas como mayor haber, a doña 
Joaquina Serrabona, viada del Bombero jubilado D. José Valen- 
zueln.

Que procede rectificar la pensión concedida a doña Maria 
Sierra Berlanga, viuda de D. Feliciano Berlanga Herrero, Vete
rinario, ya que, según informe del Servicio Contencioso, hay que 
tener en cuenta en la clasificaddn los servicios prestados a! exce- 
leiitiaimo Ayuntamiento con carácter interiao como encargado del 
ser^iciü de Triquinoscopia del Matadero, por ios qae tributó a 
los fondos del Montepio con e! descuento correspondiente.

Designar revisores de las cuentas y balance general de las 
operaciones de ingresos y pagos verificados por el Montepío du
rante el ejercicio 1935-36 a los Sres, García Serna y Mesonero 
Romanos.

Que pas£ a informe del Servicio Contencioso el oficio de la 
Junta provincial de Beneficencia de Madrid remitiendo instancia 
de D. José Madrid Moreno solicitando se le cambie la denomi
nación de jubilado sin pensión por la de cesante, a efectos del 
Montepío, .

Autorizar al señor Tesorero D. Francisco Díaz V illar y de la 
Gala, para que perciba en las oficinas del Banco de España la 
cantidad de 56 200 pesetas, importe de los siguienles valores que 
han resultado amortizados en el sorteo verificado el día 15 del 
pasado mes de junio, y cuyos títulos se encuentran depositados, 
en unión de otros propiedad de este Montepío, en el Banco de 
España: Empréstito dé 1868: Un título, número 337.214, bajo res
guardo numero 648.604. Un título, número 3.39.831, bajo resguar
do número 79.549. Expropiaciones en el Interior; Un titulo, núme
ro 35,799, bajo refgiturdo numero 110.278. Empréstito de 1923. 
Cincuenta títulos, números 12.951 e 60, 13,031 a 40, 45,031 a 40, 
45,071 a 80 y 46.151 a 60, bajo resguardo número 4.609, Emprés
tito de 1927: Siete títulos, números 7.421 a 27, baio resguardo nú
mero 128,607. Diez tituios, números 21.931 a 40, bajo resguardo 
número 209 109, Cuatro títulos, números 13.26! a 64, bajo resguar
do numero 230.790. Empréstito de 1929; Veinte tituios, núme
ros 121 a 30 y 301 a 10, bajo resguardó número 159.545. Veinte 
títulos, números 19.751 a 60 y 20.741 a 50, bajo resguardo núme
ro 289,615, Empréstito de 1931; Cuatro títulos, serie B, núme
ros 4,221 a 24, bajo resguardo número 234.994.

Dejar sobre la mesa el informe del Servicio Contencioso en 
expediente a instancia de doña Pilar Sanz Ferrer, huérfana de 
D. Miguel, Jefe de Negociado, solicitando transmisión de pen
sión, e informe'de la intervención en instancia de Ü, José María 
Qurich, funcionario de) Eiisanciie, solicitundo nn anticipo. .

COMISIÓN EJECUTIVA DEI, MONTEPÍO 
MUNICIPAL

Acuerdos adopíados en la Jimia celebrada el día W de jtdlo
de m e

Conceder a doña María Teresa y doña Gnillermiiia Aya la 
Arrasqueta, huérfanas de D. Gregorio Avala Macazaga, funciona
rio técnico-administrativo, la pensión vitalicia de primera clase, 
importante 4,400 pesetas atiuales.

Conceder a doña Emilia Guijarro de Diego, hnérfnna de don 
Raimando Guijarro Rodríguez, Guardia de Policía urbana jubila
do, la pensión vitalicia de primera clase, importante 584 pesetas 
atmales. '

Que la pensión vitalicia de tercera clase, cansada por D. An
tonio López G iiricli, subalterno, importante 1 375 pesetas anuales, 
sea distribuida en la siguiente forma;

A su viuda, doña Emilia Uranga Rey, en la proporción de 
687,50 pesetas; a su huérfano, D. Ciriaco López Uranga, repre
sentado por su madre, doña Emilia Uranga Rey, 343,75 ídem, y a su 
huérfana, doña Carmen López Campos, 343,7.5 Ídem.

Conceder a doña Encarnación Cejudo ü rtiz  de Urbina, viuda 
de D. Rafael Escribano Gaiii/a, funcionario técnico-administrati
vo, la pensión vitalicia de quinta clase, importante 1.499,94 pese
tas anuales,

Que la pensión vitalicia de tercera clase, importante 200 pese
tas. que disfrutaba doña María López Rubio como viudo del que 
filé Vigilante de consumos, D. Manuel Cela Sanfiz, por falleci
miento de diclia sefliua se transmita a favor de la huérfana del 
causante, doña Ro.snrio Ceta López, que la disfrutará mientras 
permanezca en condiciones reglamentarias y con efectos para sn 
percibo desde el día 5 de mayo último, siguiente al del fallecimiento 
de la mentada pensionista.

Que la parte de pensión vitalicia, importante 135,41 pesetas 
anuales, que le íné concedido sii disfrute a D. Rafael Novo Fer
nández como huérfano del Bombero D, Cándido Novo Correas, 
por haber cumplido veinte años de edad se Ecitmuíe por partes 
iguales a las que de la misma cantidad y por igual concepto per
ciben las otras huérfanas del cansante doña Leonor y doña Paula 
Novo Fernández, que la disfrutarán en la proporción de 203,12 pe
setas anuales cada una mientras permanezcan en condiciones re
glamentarías y con efectos desde el día 24 de abril último.

Denegar la pensión solicitada por doña Josefina Garda Obis
po, como huérfana de D. Mateo García Esteban, Maestro muni
cipal, en atención a que dicha señora, como viuda del excelentísi
mo señor Teniente General D. José María de Olagiier y Felíu, 
percibe su pensión de viudedad conforme se comprueba por la 
certificación presentada'de la Tesorería de la Dirección general 
de la Deuda y Clases Pasivas, por lo que no concurre el requisito 
exigido por el reglamento de que no tuviese pensión por su 
marido.

Que se requiera a doña Eulalia Barbosa Bautista para que 
aporte certificación de la Compañía Gas-Madrid (S. A.) que de
muestre que no percibe pensión como viuda de D. Enrique Patiño.

Dada cuenta de una comunicación del funcionario de la Con
taduría D. José Blanco en solicitud de licencia, se acordó conce
derla en atención a que-el servicio queda asegurado, según infor
me del señor Contador; pero teniendo en cuenta la dificultad que 
ofrecería este sistema, puesto que oh liga ría a demorar el uso de 
las licencias hasta la fecha en que regísmentariamente se reúne la 
Comisión, se acordó que sea suficiente autorización la dei Jefe 
respectivo para hacer uso de licencia como funcionario de la ins
titución.

Dejar sobre la mesa el nforme del Servicio Contencioso en in
stancia de doña Carmen Hernández solicitando, como represen
tante legal de su hijo Enrique, el abono de cantidades retenidas.

Acuerdos adoptados en la jimia celebrada el dia 17 de agosto 
* de 1936

Que en unión de sus antecedentes pase a informe del Servi
cio Contencioso un oficio del Juzgado de primera instancia e ins
trucción número 18 interesando conocer la distribución que se 
tiene acordada de la pensión cansada por el Bombero D. Alejo 
Horcajada Salaices, como prueba propuesta en el pleito de ma
yor cuantía que ante el mismo se sigue por doña Carmen Hernán
dez Sánchez contra doña Justa Alonso.

Conceder á doña María Jesús Cordón y López de Ocáriz, viu
da de 1), Manuel de Céspedes y Cata, Tocólogo, la pensión vita
licia de segunda clase, importante L333,29 pesetas anuales.

Conceder a doña María Harboilá Ibáñez, viuda de D. Mariano 
Pintado, Macero, la pensión vitalicia de tercera clase, importan
te t .500 pesetas anuales.

Conceder a doña María Teresa Guerrero González, huérfana 
de D Juan Guerrero González, Guardia municipal jubilado, la 
pensión vitalicia de tercera clase, importante l.lb3,43 pesetas 
anuales.

Conceder a doña Petra Rtiiz Calero y Fernández, viuda de 
D. Juan Solano Matute, Guardia municipai, ¡a pensión vitalicia 
de tercera clase, importante 1.163,43 pesetas anuales.

Conceder a doña María Rabadán Delgado, viada de D. Enri
que García Pérez, Guardia municipal jubilado, la pensión vitali
cia de tercera dase, importante 1,163,43 pesetas anuales,

Que por haber contraído matrimonio ia pensionista doña Ma
nuela Castillo y Alonso, huérfana del Guardia municipai D. Pau
lino, la parte de pensión vitalicia, importante 109,50 pesetas anua
les, que venía disfrutando se acumule a la que de igual cantidad y 
por el mismo concepto perciben sus hermanas doña Julia y doña 
Margarita, que disfruturán desde el 10 de octubre de 1935 la can
tidad de 164,25 pesetas cada una, percibiendo la de doña Julia su 
tutor p . Gerardo Lecanda, por ser menor de edad. También apro
bó la liquidación de atrasos, que ascienden a la suma de 535,23 pe
setas a favor de doña Julia y 43,29 a favor de doña Margarita,

Quedar enterada del siguiente estado de ingresos y pagos ve
rificados durante el mes de julio:

METALICO

Pesetas

V A L O R E S

Pesetas

Existencia en 1 de julio........................  237.654,43
ingresos................................................. 199.332,21

436.896,64
Pagos..................................................... 174.095,22

Ejiístenda para /  de agosto. . .  262.801,42

8.816.700

8.816J00
»

8.SÎ6JOO

ü
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I H T E R V E M C I O N

E N S A N C H E

Bstatio semana! de ingresos i¡ vagos reaüeados por cuenta del presupuesto ordinario de 1936

I N G R R S O S

INGRESOS FO R M AUZADUS
Créditos

C A P Í T U L O S presupuestos Hasta el 6 de Del 7 al 13 de Tota l basta el 13 de
-- septiembre de 1S36 septiembre de 1936 septiembre de 1936

Pesetas pesetas Pesetas Pesetas

1 .“—Rentas.......................................................................................... 4.000 4.000
2 .“ — Aprovechamiento de bienes comunales.................................. » » » »
.3,“—Subvenciones.............................................................................. 1.000 » »
1 ,"— Servicios municipalizados ....................................................... » í>
5.“—Eventuales y extraordinarios..... ............................................. 351.800 , 273.470,09 15.122 283,592,09
6.°—Arbitrios con fines no fiscales.................................................. * a) »
7.°—Contribuciones especiales..................................... .................. « » . »
8.“—Derechos y  tasas........................................................................................ ■ » . » » yt.
9 .°— Cuotas, recargos y  parHcipaciones en tributos nacionales., ■ 22.600.000 13.793.7,53,64 » 13.793.753,64
10.—Imposición municipal................................................................................. . > i Jd
11.—M ultas .............................................................................................................. » ■>
12.—Mancomunidades........................................................................................ » r< - »
13. —Entidades menores..................................................................................... » í i »
14.—Agrupación forzosa del M unicipio .................................................... » » » »
15.— Resultas.......................... : ................................................................... 2.200.000 5.520,442,32 5.520:442,32

25.152,800 19.591.666,05 15.122 19.606.788,05
15.—Resultas (por incorporación),.'.............................................. 12.535.263,32 9.535.320,02 1» 9,535.320,02

Sumas.......................... 37.688,063,.32 29.126.986,07 15.122 29.142.108,07
Ingresos por reintegro de cantidades libradas................................ 114.790,45 98,25 114,888,70

T o tal  de  ingresos......... 37.688.063,32 29.211.776,52 15.2'20,25 29.-256,996,77

P A G O S

C A P Í T U L O S

¡.“—Obligaciones generales ( i ) .............................................
2. ”—Represent ación municipal..................................
3. “—Vigilancia y seguridad........................................
4. “ —Policía urbana y rural (1),........... .......................
ó,” -  Recaudación.....................................................................
6.°—Personal y material de oficinas (1)................................
r.°—Salubridad e higiene ( I ) ..................................................
8. “—Beneficencia............................ ...........................
9 .  Asistencia social.......................................................
10. —Instrucción publica.............. ................................
11 .—Obras piíblicas (1).................... ......................................
12. —Montes................................................................
13. —Fomento de los intereses comunales.................
14. —Servicios mmiidpalizados....................................
15. —Mancomunidades.................................................
16. —Entidades menores...............................................
17. —Agrupación forzosa del Municipio.....................
18. —Imprevistos (1 ............................................ .......

19. —Resultas (por incorporación)..............................
Sumas, ............

Pagos por devoluciones de inr^resos.......................... .........
T otal DE PAoos

(U En estos capítulos existen transferencias.

PAGOS EJECUTADOS
Créditos

autorizados

Pesetas

8.782.837,29

2.519.300,25
998.000

1.403.141,95
2.081.468.50

35Q.OOO.
í

3.642.658.50
»
»
»
»■
»
»

5.240.000

Hasta el S de 
septiembre de 1938

Pesetas

7.333.993,66 
»
»

2.044.587,42 
820.560,98 
87.3.683,81 

1.12.3.026
»

174.329,77 
s

2.035.097,69 
»
»
»

s

3.887.596,97

Del 7 al 13 de Tota l bastaci 13de 
septiembre de 1936 septiembre de 1936

Pesetas

7.398.516,98 
»
»

2.116.473,17 
820.560,98 
874.985,22 

1.131.723,50 
»

174.399,77
»

2.112.243.77 
»

»

»:
»

4.888.972.77

19.517.106,16 
4.258,101,91

23.775,208,07 
________ 47,15

31.(K7.089,28 22.550.801,16 1.224.454,06 23.775.255,22

25.010.405,79
6.016.683,49

31.027.089,28
»

Pesetas

64.523,32
s
»

71.885,75
»

601,41
8.697,50
u
»

77.116,08
»

1.001.375,80
18,292.876,30
4.257.877,71

1.224.229,86
224,20

22.550.754,01 
. 47,15

1,224.454,06
»
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B A L  A N C E

Ingresos formalizados........... ..................

PESETAS PESETAS

29.142.108,07
47,15 20.142.060,92

23.660.319,37

Pagos ejecuindos...........................................
23.775.208,07

114.888,70
Existencia en Depositarla .. 5.481.741,55

I N T E R I O R

Ingresos y pagos reaÜEados por cuenta del presupuesto de 1936 

I N G R E S O S

C A P I T U L O S

1. *
2. “

3. °-
4 . “
5. “ - 
S.o-
7. ®-
8, “
9. ®-

10. "-
11. "-
12. "- 
13."- 
M."- 
15."-

ReiitHH.................................................
—Aproveclinniieiitos de bierien coimiiiHles .
-Subvenciones ......................................
-Servicios ¡itunkijifliizfKloa.......................
-Eventuales y extraordinarios.................
-Arbitrios con fines no fiscMies,. . ..........
-Contribuciones especiales...... ' ...........
- D e re c lio a  y  ta sa s ......................................... ........................................
-Cuotas, recargos y participaciones en tributos iiadoiiHles
-Imposición municipal.......................................................
-.'ílidlas.................... ......................................... . , ! ! ! ! . !
-Mancoiminidades................................. ..........................
-Enfidadea menores...................................... .........
-Agrupación forzosa del Municipio,.......... . ' i ü
-lípsiiítas............. .................... '

Resultas incorporadas.
, Sumas..........................

Ingresos por reintegros de cantidades libradas....... ..
T ü í AL oe iNOKhsos .

Créditos
prnaiipiiestas

Pesetas

354.5Cfi,43 
.3.,544.105

2.786.954,09
»

480.00(1 
26 091,632,32 
23 614.545,61 
43,200.000 

,526.000

100.597,74.1,45
10.873.9,31,50

111.470,974,95

111.470.974,95

maPESos fo r m alízad o s

tlsstB el S de 
septiembre de 1936

Pesetas

102.876,76
203.357,78

»
»

1.896.562,03

130.000,01 
12.312 733 54 
13.817.158,16 
23.595.439,18 

175.116,31

52.293.243,77
6.448.778.60

58.742.022,37
275.076,47

59.017.098,84

Del 6 al 19 de 
septiembre de ¡938

Pesetas

311

3.801,14
»

»
262.036,54 

4.726,50 
585.276.64 

1 967

»
t>
»

857.908,82
676.675,05

Tota l hasta el 12 de 
septiembre de 1938

Pesetas

162.876,76
203.468,78

»
»

1.900.363,17
í

130.000,01
12.574,770,08
13.821.834,66
24,180.715,82

177,073.31
»
>
1
»

53 .15U 52 .59
7.125.453,65

1.534.583,81
14.285,26

1.548.869,13

60.276.606,24
289,361,73

60.565.967,97

P A G O S

C A P I T U L O S

- I,* 
2." - 
.3."-
4. " -
5. " -
6. " -  
7 ."- 
6 ." -  
9 ." -

10."-
n . " -
12."-
13,"-
!4 ."~
15. " -
16. " -  
17.*- 
!8 ." -

(1)..

Obligaciones genera es (1) 
-Representación inimici .
-VigÜancia y aegurldad (1)
'Policía iirtimiB y rural (1)..
-Recaudación.........................
-Personal > inalerial de oflcinn!
-Salubridad e H iglf'ne..........
-Beneficencia (1)............................................
-Aaisfencia soctnl..........................................
-Inalrnccióii púiilice (I), ......... ................
Obraspúbllcas...............................................

■Montea.........................................................
Fomento de loe intereses cominmles........

■Mancomunidades..........................................
Entidades menores.......................................
Agrupación forzosa del Municipio........... .
Imprevietüs (1).............................................
Resultas..................................................

Resultas incorporadas....................................... .
Sumar, ..............

Pagos por devoluciones de ingresos...................
TO I Al. UK t’ AUOS . . .

Créditos

HDlorixñdns

Pesetas

30,086
152.

6.949,
13.895.
2,550.
8.475,
7.673.
6.661,
3.547,
6.459.
9.627,

200,

s

1.645.
2..551,

090.17 
,250 
.609 
.329,47 
.548 .
324.18
256.75 
421,72 
019,16 
697,86
727.76 
500 
00(1

400
055,68

100.475.289,7,5
13.540.497,05

114.016.786,80

Hasta el S de 
sepUembre de 1938

PAGOS EJECUTADOS

Pesetas

13.388.886.55 
9.3.624,98 

4 474.214,39
3.543.230.37 
1.752.6.35,78 
5.386.873,47 
4.416.944,77 
3.562.821,32 
1.491.265,57
3.604.044.37 
5.704,987,94

250
200.000

Del 6 al t3 de 
septiembre de 1936

Pesetas

1.058.691,07

48.678.470,58
7.667.704,76

56.346.175,34
131.232,32

114.01.5.786,80 | 56.477.407,65

123.320
250
57,25

10.260,90

38.847,66

67.921,84
196

6.589.9!
341,25

»
tí
*
»
»

14.778,03
»

Tota l bastaci 13de 
septiembre de I93S

Pesetas

262.562,84
166.240,^
428.803,14

7,203,12

13.512
93,

4.474
3.533
1.752
5.425
4,416.
3.630.
1.491,
3.610
5.705.

.206,5.3
874,98
.271,64
,491,27
.635,78
721,13
944,77
743,16
461,57
634,28
329,19
250
ÜOO

48.941.033,42
7.833.945,06

56.774,978,48
138.435,44

436.003,26
(1) En estos capítulos, existen transferencias.

56.913.413,92

Ayuntamiento '■ de Madrid
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B A L A N C E

Ingreso? formalizados......................................... ......................* ■ • ; ................ ............. ...
Idem dev eltos........................... .......................................................... , . . . - ...............  ■

Pagos realizados......................... ......................................... ... ............................................... .. '
Idem reintegrados......................................................................................  ' ‘ ‘ ...................

Existencia en Depositaria..............................

Madrid, 14 de septiembre de 19d6.-EI Interventor municipal, Ramiro Dias Sobrado.

PáSf-TAS

60,a76.R06,24 
138.435

66.7r4.978,48 
289,361,73

PESETAS

60.138.170,80

56.485.616,75
3.a52.554,05

BENEFICENCIA

Estadística de! número de enfermos asistidos en sus diferentes estabiecimientos durante el mes de junio de !93b

Enfermos asistidos en las consultas ..
Idem id. a domicilio........... - ................
Servicios por turnos interiores...........
Idem id. exteriores...............................
Partos asistidos................................... ■
Abortos.................................................
Reconocimiento de enajenados...........
ídem de cadáveres................................

Totales. ................

C A S A S  D E  S O C

o

103
56

464
»
»
»

1
6

oE

630

64
53

363
»
2

-  1 
1
2

s 3

486

566
188
395
603

14
3
2

»

2.311

301
311
487
482
31

5
8
5

1.630

S
V
tucoU

118
365
,394

22
28

1
»
»

o

906

341
265
747
587

19
t
8
5

1.973

o  R R o J
<
Hid

_
O S

■O»
(JQ
c ^ «

= aid y ’b 3Cu>»

UÎ
ÌÌ
>
'BD

O
i-

395 1 252 449 226 3.825
542 464 118 237 2.599
387 766 893 604 6.060

y> 497 429 » 2.598
34 23 12 ■ 26 189
3 5 ■) 3 22

13 1 ■» 40
» » 8 » 26

1.361 3,050 1.916 j 1.096 15.359

S E R V I C I O S  E S P E C I A L E S

Colegio de San Ildefonso............. .........................
Colegio de la Paloma............................ ...............
Dermatología..................■........................................
Electrologiar..........................................................
Endocrinología...................... ...................... .........
Ginecologia (sucursal.del distrito de ChambenJ 
Ginecología (central del distrito de Palacio)...
Instituto Antituberculoso.................................. ■
Instituto de Seroterapia................ ...................
lastitudón de Puericultura........... ......................
Inspección de accidentes del trabajo...................
Matadero y Mercado de Ganados ...

35
224
250
170
62

140
163
410
255

t.ieo
94

152

Suiha anterior...................

Odontologia (central dd distrito de Palacio).......
Odontología (distrito de la Inclusa)..................  ■
Oftalmología................ ...........................................
Otorrinolaringología (Villa L u z ).. ^.....................
Otorrinolaringología (distrito-del Centro)...........
Radiología................................................................
Urología........... .......................................................

T otal.............................

4.115

1 701 
893 
265 

»
254
520

»
7.748

Suma y sigue.........................  4.115
Madrid, 1 de julio de 1936.—El Jefe técnico de Beneficencia 

y Sanidad, yos¿ González Campo.

CEMENTERIOS

/fdinnuicíones oeriticadas desde el 3 ai  ̂de septiembre de IHSd 
y en igual periodo del quinquenio anterior

1 I N H U M A C I t ) N R S

CEMENTERIOS
1936 1335 1934 1933 1933 1931

Municipales.................
Sun Justo.....................
San Lorenzo ................
Santa María.................

446
2
3
1
1

238
2
4
3
3

229
3

10
»

3

255
3
2
3
4

220
3 
7 
2
4

449
7 

17
8 
5

Cripta de la iglesia de 
la Concepción......... » yt » » »

453 250 245 267 236 484

Fetos inhumados en los 
municipales.............. 19 32 19 !

26 43

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES Pesetas

0,50
Relativos a subastas, concursos y hallazgo de 

objetos en la vía pública, linea....................
Relativos a instalación de motores, ascensores,

, montacargas y otros análogos, apertura de .
establecimientos insalubres, peligrosos e in
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea.............  1
Las suscripciones se entenderán por trimestres com

pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

.h i'a' ladrld


